
CURRICULUM VITAE 
LEONEL PEREZNIETO CASTRO 

 
 
 

I. DATOS PERSONALES 
 
 Nombre:   Leonel Pereznieto Castro 
 
 Fecha y lugar de  5 de Septiembre de 1943 
 nacimiento:   México, D.F. 
 
 Nacionalidad:  Mexicana 
 
 Estado Civil:   Casado 
 
 Título profesional  Licenciado en Derecho (UNAM) 
 y grados   y Doctorado en Derecho (Universidad de París) 
 
 Profesor de Carrera, Titular “C” de Tiempo Completo en el Centro de 

Relaciones Internacionales, de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
de la UNAM. 

 
 Investigador Nacional Nivel III 
 
 Registro Federal de 
 Causantes:   PECL-430905 C-72 
 
 Nº de Cédula  
 Profesional:   166127 
 
 CURP    PECL430905HDFRSN06 
 
 Teléfono de oficina:  (52 55) 5267-4510 y 
     5267-4500 

Mail:     lpereznieto@jnabogados.com.mx 
 

mailto:lpereznieto@jnabogados.com.mx
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II. FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 
A. ESTUDIOS PROFESIONALES: 
 
1. Facultad de Derecho de la UNAM, Licenciado en Derecho. 
 
 Estudios realizados del 6 de Febrero de 1963 al 7 de diciembre de 1968. 
 
 
B. ESTUDIOS DE POSGRADO: 
 
1. Facultad de Derecho, de Ciencias Económicas y Sociales de la Universidad 

de París, Francia. 
 
 Estudios de Doctorado en Derecho Internacional Privado, realizados del 14 

de noviembre de 1970 al 7 de junio de 1972. 
 
 Examen del Doctorado, celebrado el 10 de diciembre de 1975. 
 
2. Institut International d’Administration Publique, de París, Francia. 
 
 Diploma de Estudios Diplomáticos e Internacionales. 
 
 Estudios realizados del 15 de noviembre de 1970 al 17 de diciembre de 

1971. 
 
 Obtención del diploma correspondiente: 17 de diciembre de 1971. 
 
3. Escuela Nacional de Administración Pública, de Alcalá de Henares, España. 
 
 Diploma de Estudios sobre Administración Pública. 
 
 Estudios realizados, del 8 de enero al 26 de junio de 1970. 
 
 Obtención del diploma correspondiente: 26 de junio de 1970. 
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III. VIAJES DE ESTUDIO 
 
1. A la sesión de junio de 1971, del Instituto Superior de Estudios 

Internacionales de Ginebra, Suiza, curso sobre Organismos Internacionales. 
 
2. A la sesión de verano de 1972, de la Academia de Derecho Internacional de 

La Haya, Holanda, curso de Derecho Internacional Privado. 
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IV. DOCENCIA 
 
1. Profesor definitivo por oposición Nivel “A” en Derecho Internacional Privado, 

en el 9º semestre, en la Facultad de Derecho, UNAM, de 1972 a 1988. 
 
2. Profesor definitivo por oposición, Nivel “A”, en Derecho Internacional 

Privado, en el 9º semestre, en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
(FCPyS) de la UNAM, de 1972 a 1980. 

 
3. Profesor del Centro de Estudios en Comercio Internacional, dependiente del 

Instituto Mexicano de Comercio Exterior en la materia de Compraventa 
Internacional de Mercaderías, en el Curso Anual General de dicho Centro, 
de octubre de 1973 a diciembre de 1976. 

 
4. Profesor definitivo por oposición, Nivel Titular, en Conflicto de Leyes en el 

11º trimestre, en el Departamento de Derecho de la Universidad Autónoma 
Metropolitana (Plantel Azcapotzalco), de enero de 1976 a diciembre de 
1980. 

 
5. Profesor invitado de la Academia de Derecho Internacional de La Haya, 

Holanda para impartir el curso “La tradition territorialiste en Droit 
International Privé dans les pays d’Amerique Latine”, La Haya, Holanda, 
julio-agosto de 1985. 

 
6. Profesor invitado por la Universidad de California en Davis (Fullbright 

Scholar) para impartir el curso “U.S. - Mexican Legal Relations” Universidad 
de California en Davis, del 1º de septiembre al 20 de diciembre de 1987. 

 
7. Profesor invitado por la Universidad de Valencia, España, para impartir el 

curso de posgrado “Derecho Convencional en materia de Derecho 
Internacional Privado en Latinoamérica” septiembre - octubre de 1992. 

 
8. Fundador y Catedrático responsable honorario de la División de Estudios de 

Posgrado de la Escuela de Derecho y de Ciencias Sociales de la 
Universidad de Sonora.  Nombramiento de fecha 9 de octubre de 1990 a 
Diciembre de 1998. 

 
9. Profesor invitado por la Universidad de Santiago de Compostela, España 

para impartir el curso “Integración Jurídica en Latinoamérica”. Octubre de 
2000. 

 
10. Actualmente, Profesor Titular C de Tiempo Completo en el Centro de 

Relaciones Internacionales de la FCPyS de la UNAM. 
 
11. Profesor en el Instituto Tecnológico Autónomo de México en las materias de 

Arbitraje Internacional, Derecho Internacional Privado, parte especial y 
Derecho de la Competencia, de enero de 1996 a diciembre de 2003. 
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12. Profesor invitado por la Universidad Central de Venezuela, para impartir el 

curso: “Garantías mobiliarias y cesión de créditos internacionales” mayo de 
1999. 

 
13. Profesor invitado por la Universidad de Valencia, España para impartir el 

curso de doctorado “Transporte marítimo y contratación internacional”  
octubre de 2000. 

 
14. Profesor invitado por la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona, España 

para impartir el curso “Codificación internacional”, febrero de 2002. 
 
15. Profesor invitado por la Universidad Central de Venezuela, para impartir el 

curso de maestría “Arbitraje Comercial Internacional” junio de 2002. 
 
16. Profesor en la Universidad Anáhuac del Norte de las materias “Derecho 

Internacional Privado” y “Metodos Alternativos de Solución de 
Controversias”, de enero de 2011. 
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V. CURSOS Y DIPLOMADOS 
 
1. Conferencista huésped de la Universidad de San Diego, California, en 

Inversiones Extranjeras, en los cursos de verano de 1976 (Guadalajara, 
Jalisco) 6 horas. 

 
2. Curso de especialización en Derecho Económico en la Universidad 

Autónoma del Estado de Morelos, en el tema: Compraventa Internacional 
de Mercaderías, Abril de 1976.  Cuernavaca, Morelos.  12 horas. 

 
3. Curso sobre Compraventa Internacional de Mercaderías en la Escuela de 

Derecho de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí.  Mayo de 1976.  
San Luis Potosí, 12 horas. 

 
4. Curso sobre “Inversiones Extranjeras” en la Escuela de Derecho de la 

Universidad Autónoma de Querétaro.  Marzo de 1978.  6 horas. 
 
5. Curso “El Marco Jurídico de la Empresa” en el Instituto de Estudios 

Universitarios.  Del 7 de febrero al 16 de mayo de 1981.  50 horas. 
 
6. Seminario sobre: “Derecho Económico Internacional”, División de Estudios 

de Posgrado de la FCPyS de la UNAM, de octubre de 1981 a abril de 1982 
y de mayo a septiembre de 1982.  60 horas por semestre. 

 
7. Seminario sobre: “Problemas Monetarios Internacionales”, División de 

Estudios de Posgrado de la FCPyS de la UNAM, de octubre de 1982 a julio 
de 1985.  60 horas por semestre. 

 
8. Seminario sobre: “Derecho Internacional Privado Latinoamericano”, División 

de Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho de la UNAM.  
Noviembre a marzo de 1984.  60 horas. 

 
9. “Génesis del Derecho Electoral Mexicano”.  Universidad de Sonora y 

Secretaría de Gobernación.  Hermosillo, Sonora.  6 y 7 de mayo de 1985.  6 
horas. 

 
10. “Instituciones Electorales Mexicanas”.  Facultad de Derecho de la 

Universidad Autónoma de Querétaro y Secretaría de Gobernación.  19 a 24 
de mayo de 1985.  12 horas. 

 
11. Seminario sobre Teoría General del Derecho Internacional Privado, 

Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas”, El Salvador, 7, 8 y 9 
de octubre de 1985.  6 horas. 

 
12. Seminario “Some thoughts about the Mexican Constitution and Political 

System” Universidad de California en Berkeley, 23, 24 y 25 de noviembre 
de 1987.  6 horas. 
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13. “Génesis y evolución del Derecho Electoral Mexicano”.  Universidad 

Autónoma de Coahuila.  25 y 26 de mayo de 1988. 
 
14. “Compraventa internacional de mercaderías”.  División de Educación 

contínua.  FCPyS de la UNAM.  Distrito Federal.  Del 23 de octubre al 13 de 
noviembre de 1989.  18 horas. 

 
15. “Diplomado sobre Arbitraje Comercial Internacional”.  División de Estudios 

de Posgrado, Escuela Libre de Derecho.  Del 5 al 12 de mayo de 1994.  8 
horas. 

 
16. “El Comercio Internacional de México: su contexto y algunas 

consecuencias”.  Facultad de Ciencias Políticas y Sociales.  UNAM.  Del 13 
al 16 de junio de 1994.  15 horas. 

 
17. Consideraciones en torno a los aspectos internacionales de la Ley Federal 

de Competencia Económica.  Barra Mexicana de Abogados.  23 de junio de 
1994.  2 horas. 

 
18. Seminario sobre Derecho Comparado México-Estados Unidos en Barra de 

Abogados.  Nuevo México, E.U.A.  7 de octubre de 1994.  2 horas. 
 
19. Módulo en doctorado sobre Derecho Internacional Privado.  Universidad 

Anáhuac.  Del 9 al 25 de noviembre de 1994.  21 horas. 
 
20. Seminario sobre la Doble Nacionalidad.  Tema: La doble nacionalidad como 

forma de propiciar los derechos de los mexicanos en Estados Unidos.  
Instituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos.  7 de febrero de 1995.  2 
horas. 

 
21. Primer Curso de Actualización en Materia de Contratación Internacional.  

Tema: Introducción General al tema de la contratación internacional.  
Escuela Libre de Derecho.  7 de marzo de 1995.  2 horas. 

 
22. Seminario “Introducción al Arbitraje Comercial”. Temas: Introducción al 

Arbitraje Comercial y El Título Cuarto del Código de Comercio.  Asociación 
Mexicana de Mediación y Arbitraje Comercial, A.C.  Hotel Presidente 
Intercontinental.  9 de noviembre de 1996.  3 horas. 

 
23. Seminario “La Mediación y el Arbitraje Comercial”.  Tema: Constitución del 

Tribunal Arbitral”.  Asociación Mexicana de Mediación y Arbitraje Comercial, 
A.C. Cámara Nacional de Comercio de Guadalajara.  29 de junio de 1998.  
1 hora. 

 
24. Seminario “Arbitraje Comercial” Instituto Tecnológico Autónomo de México, 

7 al 24 de enero de 1998. 
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25. Seminario de Derecho Mercantil Internacional.  Tema: Comisión de las 

Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional.  Auditorio Alfonso 
García Robles.  Secretaría de Relaciones Exteriores.  15 a 17 de marzo de 
1999. 

 
26. VII Diplomado - Arbitraje Comercial Internacional 1999 - Módulo I: 

Introducción.  Comisión de Arbitraje Comercial Internacional ICC México 
(CAMECIC). División de Estudios de Posgrado de la Escuela Libre de 
Derecho, 20 y 22 de abril de 1999.  4 horas. 

 
27. Programa de Educación Continua.  Tema: “El reconocimiento y la ejecución 

de sentencias extranjeras en México. Aspectos teóricos internacionales y 
prácticos”.  Universidad de Sonora, División de Ciencias Sociales, Posgrado 
en Derecho.  19 de junio de 1999, 4 horas. 

 
28. Seminario sobre “Arbitraje Comercial”. Antigua Escuela Nacional de 

Jurisprudencia de la UNAM. 21 de mayo al 10 de julio de 1999. 
 
29. Conferencia Magistral sobre “Efectos de la Globalización”. Diplomado en 

Derecho para Servidores Públicos. Instituto Nacional de Administración 
Pública. 31 de julio de 1999. 3 horas. 

 
30. Curso de actualización en Derecho Internacional. Tema: “Los nuevos temas 

del Derecho Internacional Privado en los Foros Internacionales 
Contemporáneos” Auditorio Themis de la Facultad de Derecho de la UNAM. 
6 de marzo de 2000. 

 
31. VIII Diplomado – Arbitraje Comercial Internacional 2000 – Modulo 1. 

Introducción al Arbitraje. Comisión de Arbitraje Comercial Internacional, ICC 
México (CAMECIC) – División de Estudios de Posgrado de la Escuela Libre 
de Derecho. 2 y 4 de mayo de 2000. 4 horas. 

 
32. Curso Integración Jurídica en Latinoamérica. Universidade de Santiago de 

Compostela, España, octubre de 2000. 
 
33. Curso de Doctorado “Transporte marítimo y contratación internacional” – 

Tema: Comercio internacional, transporte y medios de regulación. 
Universitat de Valencia, Facultat de Pret, Valencia, España, 27 de octubre 
de 2000. 

 
34. Taller sobre Reglamentos de Arbitraje de la Cámara de Comercio, la AAA y 

el CAMCA.  Tema: El procedimiento arbitral.  American Arbitration 
Association – Cámara de Comercio de la Ciudad de México – Universidad 
Panamericana – 21 de febrero de 2001. 
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35. IX Diplomado “Arbitraje Comercial Internacional” – Módulo 1 Introducción al 
Arbitraje. Capítulo Mexicano de la Cámara Internacional de Comercio, A.C. 
ICC México. Escuela Libre de Derecho. 20 y 22 de marzo de 2001. 

 
36. VIII Taller de Derecho Internacional.  Tema: El arbitraje comercial 

internacional en México. Consultoría Jurídica de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores.  Jalapa, Veracruz, 25 de julio de 2001. 

 
37. Diplomado de Arbitraje.  Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Curso: Introducción al arbitraje. Septiembre 26 de 2001. 3 horas. 
 
38. Annual meeting of the Conference of the International Bar Association.  

Tema: Making arbitration more efficient and cost-effective. 1 de noviembre 
de 2001. 

 
39. Curso “Codificación internacional” en la Escuela de Derecho de la 

Universitat Pompeu Fabra, Barcelona, España,  febrero de 2002. 
 
40. X Diplomado “Arbitraje Comercial Internacional” Capítulo Mexicano de la 

Cámara Internacional de Comercio, A.C. Tema: Introducción al Arbitraje. 9 y 
11 de abril de 2002. 

 
41. 2ª Jornada  de Derecho Internacional Privado.  Tema: “la globalización en el 

contexto del Derecho Internacional Privado”. Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales y la Academia de profesores de Derecho Internacional 
Privado. Morelia, Michoacán. 11 de abril de 2002. 

 
42. Curso sobre “Arbitraje Comercial Internacional Casos Prácticos”. Temas: 

“La Mediación” y “La Convención de Nueva York”. Universidad Central de 
Venezuela, 17 a 22 de junio de 2002. (32 horas) 

 
43. Jornadas de autoevaluación “Hacia un manual de metodología para los 

trabajos especiales, tesis de grado y tesis doctorales” Universidad Central 
de Venezuela. 20 de junio de 2002. 

 
44. X Diplomado de Arbitraje Comercial Internacional.  Capítulo Mexicano de la 

Cámara Internacional de Comercio.  Comisión de Arbitraje de ICC. Tema: 
Módulo I, Introducción al arbitraje. 10 de julio de 2002. 

 
45. Consejo Coordinador Empresarial. Tema: “El arbitraje a la luz de las últimas 

resoluciones de la Suprema Corte de Justicia”. 7 de agosto de 2002. 
 
46. Poder Judicial del Estado de Nuevo León.  Consejo de la Judicatura.  

Tema: “Normas conflictuales en materia civil”.  30 de octubre de 2002. 
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47. XI Diplomado de Arbitraje Comercial Internacional. Capítulo Mexicano de la 
Cámara Internacional de Comercio.  Comisión de Arbitraje de ICC. Tema: 
Módulo I, Introducción al arbitraje.  Marzo de 2003. 

 
48. XII Diplomado de Arbitraje Comercial Internacional. Capítulo Mexicano de la 

Cámara Internacional de Comercio.  Comisión de Arbitraje de ICC. Tema: 
Módulo I, Introducción al arbitraje.  Marzo de 2004. 

 
49. Derecho procesal aplicable al Comercio II.  Universidad Autónoma de 

Ciudad Juárez. 22 y 23 de octubre de 2004. 
 
50. XIII Diplomado de Arbitraje Comercial Internacional. Capítulo Mexicano de 

la Cámara Internacional de Comercio, A.C. Comisión de Arbitraje de ICC. 
Tema: Modulo I, Introducción al arbitraje. Marzo de 2005. 

 
51. “Arbitraje Comercial Internacional”, VII Diplomado “Cartas de Crédito”, ICC 

México, Capítulo Mexicano de la Cámara Internacional de Comercio, 13  y 
25 de abril de 2005. 

 
52. IV Seminario Internacional de Competencia Económica, Instituto 

Tecnológico Autónomo de México y Asociación Nacional de Abogados de 
Empresa, A.C., 26 de octubre de 2005. 

 
53. XIV Diplomado de arbitraje Comercial Internacional. Capítulo Mexicano de 

la Cámara Internacional de Comercio, A.C., Comisión de Arbitraje de ICC. 
Tema: Módulo I, Introducción al arbitraje. Marzo de 2006. 

 
54. Cursos de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales de Vitoria – 

Gasteiz, “La constitución del Tribunal y el procedimiento en el arbitraje 
comercial internacional”, Universidad del País Vasco, Vitoria Gasteiz, del 9 
al 13 de julio de 2007. 

 
55. XV Diplomado de Arbitraje Comercial Internacional. Capítulo Mexicano de la 

Cámara Internacional de Comercio, A.C., Comisión de Arbitraje de ICC. 
Tema: Módulo I, Introducción al arbitraje. 21 de agosto de 2007. 

 
56. Jornadas de Derecho Internacional Privado, “El Comercio Internacional”, 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Universidad de Antioquia, 
Medellín, Colombia 6 y 7 de noviembre de 2007. 

 
57. II Seminario Internacional de Derecho Internacional Privado. “El régimen de 

la responsabilidad extracontractual en México en materia de competencia y 
propiedad industrial”, Universidad Complutense de Madrid, Facultad de 
Derecho, Departamento de Derecho Internacional Público y de Derecho 
Internacional Privado, Madrid, España, 21 y 22 de febrero de 2008. 
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58. Master de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales. Conferencia 
Magistral: “El lugar sede del arbitraje; un análisis comparativo en 
Latinoamérica”, Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de 
Madrid, España, 25 de febrero de 2008. 

 
59. Asistencia al Symposium on International Commercial Arbitration de la LCIA 

Latin American and Caribbean Users’ Council and the LCIA North American 
Users’ Council, en The Four Seasons Hotel, México, D.F., 1 de marzo de 
2008.  

 
60. VIII Diplomado en Cartas de Crédito. Arbitraje Comercial Internacional, 

Internacional Chamber of Commerce, México, 22 de abril de 2008. Curso 
impartido: Arbitraje Comercial Internacional. 

 
61. XVI Diplomado de Arbitraje Comercial Internacional. Introducción al 

Arbitraje Internacional. International Chamber of Commerce. Posgrado de la 
Escuela Libre de Derecho, México, 19 y 21 de agosto de 2008. 

 
62. Centro de Innovación, Desarrollo e Invención Jurídica para Latinoamérica. 

Foro de Monterrey. “Grupo de los Cien”. Instituto Tecnológico de Monterrey. 
Ponencia: “Una mirada a la Conferencia Especializada Interamericana de 
Derecho Internacional Privado, tres décadas después. El caso de México”. 
Monterrey, N.L. 20 de octubre de 2008. 

 
63. XXXI Seminario Nacional de Derecho Internacional Privado y Comparado. 

Academia Mexicana de Derecho Internacional Privado y Comparado. Cd. 
México. “Ley Modelo de DIPr en México” 8 a 10 noviembre de 2008. 

 
64. Reunión de la Asociación Americana de DIPr. “Revista de los últimos 30 

años en Latinoamérica”. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 
Ponencia: “Una mirada a la Conferencia Especializada Interamericana de 
Derecho Internacional Privado, tres décadas después. El caso de México”, 
Cd. de México. 11 y 12 de noviembre de 2008. 

 
65. Congreso Temático de la Academia Internacional de Derecho Comparado. 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Ponencia general sobre 
el tema “La incidencia del derecho uniforme en el derecho nacional”. 
Ponencia presentada: “Las convenciones internacionales de conflicto de 
leyes y su recepción en los derechos nacionales, el caso de México”. 
México 13 a 15 de noviembre 2008.  

 
66. Conferencia Magistral “El proceso de desahogo de pruebas en el arbitraje 

comercial internacional” en el Master en Derecho Internacional y Relaciones 
Internacionales de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense 
de Madrid, 4 de febrero de 2009. 
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67. Ponencia “Autorregulación y unificación del Derecho de los contratos 
internacionales” en el III Seminario Internacional de Derecho Internacional 
Privado” de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de 
Madrid, 5 y 6 de febrero de 2009. 

 
68. Foro: “Economía, Política y Derecho en los Estados Unidos de 

Norteamérica. Sus implicaciones en México” en la Universidad Juárez del 
Estado de Durango. Ponencia: “La globalización del Derecho Internacional 
Privado con referencia a la relación México-Estados Unidos de América”. 
Durango, 27 de marzo de 2009. 

 
69. XVII Diplomado de Arbitraje Comercial Internacional. Introducción al 

Arbitraje Internacional. International Chamber of Commerce. Posgrado de la 
Escuela Libre de Derecho, México, 18 y 20 de agosto de 2009. 

 
70. Asistencia a la conferencia: Iniciativa de Reformas legislativas en materia 

de arbitraje. CANACO e ICDR, 12 de mayo de 2010. 
 
71. Curso anual de Actualización de Profesores de Derecho Internacional 

Privado y Derecho Internacional Público. Ponencia: “La incorporación de los 
Tratados Internacionales en materia de Derecho Internacional Privado en 
México”, Facultad de Derecho de la UNAM, 1 de junio de 2010. 

 
72. Participación en el Seminario: “Arbitraje de Inversión Estatal en América 

Latina: Temas recientes y perspectivas a futuro”. ICC, IBA e ICC México, 14 
de junio de 2010. 

 
73. Reunión de la Comisión de Asuntos Internacionales. Con el tema: Nuevos 

desarrollos internacionales que apoyan a los negocios. Coparmex e ICC 
México. 12 de agosto de 2010. 

 
74. Primer Curso Internacional de Arbitraje Comercial y de Inversiones. 

Ponencia: La ejecución de laudos anulados en el estado del lugar sede del 
arbitraje y el artículo VII de la Convención de Nueva York. 18 a 21 de 
octubre de 2010, Panamá, República de Panamá. 

 
75. IX Diplomado de Cartas de Crédito, Cámara Internacional de Comercio. 

Con el tema: Los métodos alternos para la solución de controversias. 
Universidad Anáhuac, 10 de marzo de 2011. 

 
76. Instructor en el Programa de Certificación en Cartas de Crédito, Universidad 

Anáhuac del Norte, Mayo de 2011 
 
77. Segundo Curso Internacional de Arbitraje Comercial y de Inversiones, 

organizado por: Estudio Jurídico Araúz (Panamá) y el Departamento de 
Derecho Internacional Público y Privado de la Universidad Complutense de 
Madrid, del 22 al 27 de agosto de 2011 en Panamá. 
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VI. INVESTIGACIÓN 
 
1. Becario de Cultura Hispánica, España, de diciembre de 1969 a junio de 

1970. 
 
2. Becario de Gobierno Francés, de octubre de 1970 a junio de 1972. 
 
3. Estancia de investigación en el Institut Max Planck für Auslandisches und 

Internationales Privatrecht, Hamburgo de mayo a julio de 1973. 
 
5. Investigador Asociado “C” (por contrato) de tiempo completo en el Instituto 

de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, de enero de 1974 a enero de 
1977. 

 
6. Investigador Titular “A” (definitivo por oposición) de tiempo completo en el 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.  Dictamen ratificado por 
el H. Consejo Técnico de Humanidades de la UNAM el 11 de febrero de 
1977. 

 
7. Investigador Titular “B” (definitivo), de tiempo completo en el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM, del 1º de enero al 4 de septiembre 
de 1980. 

 
8. Estancia de investigación en el Max Planck Institut für Auslandisches und 

Internationales Priatrecht, Hamburgo, de mayo a julio de 1984. 
 
9. “Investigador Nacional” del Sistema Nacional de Investigadores - 

CONACYT a partir de 1984.  Actualmente Investigador Nacional Nivel III a 
partir de julio de 1999. 
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VII. PUBLICACIONES 
 
 
A. LIBROS 
 
1. “Algunas consideraciones acerca de la Reforma Universitaria en la 

Universidad Nacional Autónoma de México”, Ed. UNAM, 1976.  1ª 
reimpresión, 1980. 

 
2. “Aspectos Jurídicos del Comercio Exterior de México”, Ed. Banco Nacional 

de Comercio Exterior, 1976, (en colaboración con Jorge Witker).  2ª Ed. 
1980.  Ed. Nueva Imagen. 

 
3. “Derecho Internacional Privado, notas sobre el principio territorialista y el 

sistema de conflictos en el Derecho Mexicano”, Ed. Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, UNAM, 1977, 2ª Ed. 1982. 

 
4. Manuales I (1978), II (1979) y III (1980), de Derecho Internacional Privado, 

para el sistema Universidad Abierta de la Facultad de Derecho, Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

 
5. Derecho Internacional Privado, Parte General, México, Ed. Harla 1979, 1ª 

Ed.; 1982, 2ª Ed.; 1984, 3ª Ed.; 1988, 4ª Ed.; 1990, 5ª Ed.; 1994, 6ª Ed., Ed. 
Oxford University Press, 2003, 8ª Ed., 2011, 9ª Ed. 

 
6. “Introducción al Estudio del Derecho”, Ed. Harla, 1ª Ed. 1988; 2ª Ed. 1992, 
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 Grado: Licenciatura en Derecho 
 Nombre del alumno: Víctor Schraeder H. 
 Lugar: Facultad de Derecho. UNAM 
 
11. “Reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras” 
 Grado: Licenciatura en Derecho 
 Nombre del alumno: Gerardo Banegas 
 Lugar: Facultad de Derecho. UNAM 
 
12. “El fondo común de los productos básicos” 
 Grado: Licenciatura en Relaciones Internacionales 
 Nombre del alumno: Mario Orozco Arreola 
 Lugar: FCPyS. UNAM 
 
13. “Asociación Latinoamericana de Integración” 
 Grado: Licenciatura en Relaciones Internacionales 
 Nombre del alumno: Carolina Bravo Rangel 
 Lugar: FCPyS. UNAM 
 
14. “Tráfico transfronterizo de señal para televisión vía satélite entre México y 

Estados Unidos de América” 
 Grado: Licenciatura en Relaciones Internacionales 
 Nombre del alumno: María Luisa Peláez Sánchez 
 Lugar: FCPyS. UNAM 
 
15. “El comercio internacional de servicios en la organización mundial de 

comercio”  
Grado: Licenciatura en Relaciones Internacionales 
Nombre del alumno: Enrique Cruz Gómez 
Lugar: FCPyS. UNAM 
 

16. “El arbitraje internacional y la solución de diferendos en el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte” 
Grado: Licenciatura en Relaciones Internacionales 
Nombre del alumno: Gabriela González Serrano y Marina Soto Uribe 

 Lugar: FCPyS. UNAM 
 
17. “Solución de controversias en materia de prácticas desleales de comercio 

internacional en el marco del Capítulo XIX del TLCAN” 
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Grado: Licenciatura en Relaciones Internacionales 
Nombre del alumno: María Concepción Ramírez Watanabe 

 Lugar: FCPyS. UNAM 
 
18. “Aspectos jurídicos de la inversión extranjera en México a la luz del Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte” 
Grado: Licenciatura en Relaciones Internacionales 
Nombre del alumno: Vicente Silva Liga 

 Lugar: FCPyS. UNAM 
 
19. “Las medidas antielusión de la Unión Europea y Norteamérica y sus 

contradicciones con algunos acuerdos de la OMC” 
Grado: Licenciatura en Relaciones Internacionales 
Nombre del alumno: Jacobo Toledo Suárez 

 Lugar: FCPyS. UNAM 
 
20. “Perspectivas de desarrollo de la política de competencia en el marco del 

TLCAN” 
Grado: Licenciatura en Relaciones Internacionales 
Nombre del alumno: Greta Spota Diericx 

 Lugar: Universidad Iberoamericana 
 
21. “La eficiencia en el derecho de la competencia en México. 

Grado: Licenciatura en Derecho 
Nombre del alumno: Octavio Moreno Escarcega 
Lugar: Instituto Tecnológico Autónomo de México 
 

22. “El voto de los ciudadanos en el exterior: un paso más allá en la extensión 
de los derechos políticos: los casos de Canadá y Estados Unidos” 
Grado: Licenciatura en Relaciones Internacionales. 
Nombre del alumno: Erika González Aguirre 

 Lugar: FCPyS. UNAM 
 
23. “Los inmigrados en México: la clave de la extranjería” 

Grado: Licenciatura en Relaciones Internacionales. 
Nombre del alumno: Rocío Gutiérrez García 

 Lugar: FCPyS. UNAM 
 
24. “La industria del libro en México y Canadá: un estudio comparativo en el 

contexto del TLCAN” 
Grado: Licenciatura en Relaciones Internacionales 
Nombre del alumno: Fabiola Rodríguez Barba 

 Lugar: FCPyS. UNAM 
 
25. “Propuesta para la distribución de competencia en materia de análisis y 

autorización de concentraciones: tres casos”. 
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Grado: Licenciatura en Derecho 
Nombre del alumno: Santiago Irurita Tomasena 
Lugar: Instituto Tecnológico Autónomo de México 
 

26. “Las sociedades irregulares en el Derecho mexicano” 
Grado: Licenciatura en Derecho 
Nombre del alumno: Enrique Román Chávez 
Lugar: Instituto Tecnológico Autónomo de México 
 

27. “La propiedad de los nacionales en desventaja y las nuevas reglas en 
materia de expropiación” 
Grado: Licenciatura en Derecho 
Nombre del alumno: Sergio Puig de la Parra 
Lugar: Instituto Tecnológico Autónomo de México 
 

28. “Gestión de la cadena de suministro como estrategia competitiva en el 
mercado global”. 
Grado: Licenciatura en Relaciones Internacionales 
Nombre del alumno: Gabriela María de los Ángeles González Pineda 
Lugar: FCPyS, UNAM. 
 

29. “La cooperación juez-árbitro en el arbitraje comercial privado en México” 
Grado: Licenciatura en Derecho 
Nombre del alumno: Luis Ernesto Peón Barriga 
Lugar: Instituto Tecnológico Autónomo de México 
 

30. “Cómo ha servido el mecanismo de solución de controversias del Capítulo 
XIX del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) a México, 
para su integración en el comercio regional y global. 
Grado: Licenciatura en Relaciones Internacionales 
Nombre del alumno: Leonarda Berzabeth Galán Baños 
Lugar: FCPyS, UNAM. 
 
 

B. MAESTRÍA Y DOCTORADO 
 
1. “Consideraciones sobre epistemología de las relaciones internacionales” 
 Grado: Maestría en Relaciones Internacionales 
 Nombre del alumno: Gabriel Gutiérrez Pantoja 
 Lugar: FCPyS. UNAM. 
 
2. “Los derechos especiales de giro y el financiamiento para el desarrollo” 
 Grado: Maestría en Relaciones Internacionales 
 Nombre del alumno: Juan Carlos Velásquez Elizarrarás 
 Lugar: FCPyS. UNAM. 
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3. “México en la encrucijada petrolera, en enfoque interdisciplinario desde las 
relaciones internacionales” 

 Grado: Maestría en Relaciones Internacionales 
 Nombre del alumno: María de Lourdes Pozos y Romo 
 Lugar: FCPyS. UNAM. 
 
4. “La enseñanza de las relaciones internacionales” 
 Grado: Doctorado en Relaciones Internacionales 
 Nombre del alumno: Gabriel Gutiérrez Pantoja 
 Lugar: FCPyS. UNAM. 
 
5. “El Fondo Monetario Internacional, Deuda Externa y Administración Pública” 
 Grado: Doctorado en Relaciones Internacionales 
 Nombre del alumno: José Ricardo Felipe Campos Alvarez Tostado 
 Lugar: FCPyS. UNAM. 
 
6. “El principio Rebus Sic Stantibus en el Derecho Internacional 

Grado: Maestría en Relaciones Internacionales 
Nombre del alumno: José Méndez Vall 

 Lugar: FCPyS. UNAM. 
 
7. “Análisis jurídico de las medidas de salvaguarda en los acuerdos 

comerciales” 
Grado: Maestría en Relaciones Internacionales 
Nombre del alumno: Gabriela Aldana Ugarte 

 Lugar: FCPyS. UNAM. 
 
8. “Un esfuerzo de Cooperación Procesal Internacional.  Propuesta sobre la 

factibilidad de Cooperación Procesal Internacional entre autoridades 
judiciales de los estados fronterizos de Sonora y Arizona, por medio de 
cartas rogatorias”. 

 Grado: Maestría en Derecho Internacional Privado 
 Nombre del alumno: Matilde María Alvarez Tonella 
 Lugar: Universidad de Sonora 
 
9. “Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Civiles y Mercantiles 

provenientes de Arizona en Sonora” 
 Grado: Maestría en Derecho Internacional Privado 
 Nombre de los alumnos: Josefina Elena Olivarría Guizar y Eleazar Jiménez 

Zamorano 
 Lugar: Universidad de Sonora 
 
10. “Consideraciones en torno al Artículo 133 Constitucional, en materia de 

Tratados Internacionales” 
 Grado: Maestría en Derecho Internacional Privado 
 Nombre del alumno: Héctor Rodríguez Espinoza 
 Lugar: Universidad de Sonora 
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11. “La aplicación de las Convenciones Internacionales en el Procedimiento de 

Adopción de Menores en el Estado de Sonora”. 
 Grado: Maestría en Derecho Internacional Privado 
 Nombre del alumno: Margarito Sandoval Quintero 
 Lugar: Universidad de Sonora 
 
12. “Alternativas que presenta la Unión Europea a América Latina a partir de los 

años noventa.  Los casos de México y el Mercado Común del Sur 
(MERCOSUR)” 
Grado: Maestría en Relaciones Internacionales 
Nombre del alumno: Valeria Marina Valle Lomuto 
Lugar: FCPyS. UNAM 
 

13. “Análisis jurídico del concepto de soberanía en México de 1992 al 2000: en 
el marco del Tratado de Libre Comercio de América del Norte” 
Grado: Maestría en Relaciones Internacionales. 
Nombre del alumno: Iliana Rodríguez Santibáñez 
Lugar: FCPyS. UNAM 
 

14. “Controversias comerciales Estados Unidos-Unión Europea: el caso de 
determinados productos planos de acero al carbono resistentes a la 
corrosión procedentes de Alemania” 
Grado: Maestría en Relaciones Internacionales 
Nombre del alumno: Lidia Martínez Murillo 
Lugar: FCPyS. UNAM 
 

15. “Empresarios y coordinación económica: la negociación del TLCAN” 
Grado: Doctorado en Ciencia Política 
Nombre del alumno: María Cristina Puga Espinosa 
Lugar: FCPyS. UNAM 
 

16. “Investigación práctico jurídica de los esquemas y actos de simulación con 
fraude a la ley para la prestación del servicio de autotransporte de carga 
nacional y doméstica por parte de extranjeros en lo Estados Unidos 
Mexicanos” 
Grado: Doctorado en Derecho 
Nombre del alumno: Raúl Cervantes Andrade 
Lugar: Universidad Panamericana 
 

17.  “El arbitraje comercial internacional, un medio alterno de solución de 
controversias de México con el resto del mundo”. 
Grado: Doctorado en Ciencias Políticas y Sociales 
Nombre del alumno: Jesús Meza Altamirano 
Lugar: FCPyS. UNAM 
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18. “Arbitraje Internacional en materia de inversión extranjera. La jurisdicción 
del CIADI” 
Grado: Doctorado en Derecho 
Nombre del alumno: Yaritza Pérez Pacheco 
Lugar: Facultad de Derecho UNAM 
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IX. CONFERENCIAS SUSTENTADAS 
 
1. “Aspectos jurídicos de las exportaciones mexicanas”, Cámara Local de la 

Industria de la Transformación.  Irapuato, Gto., 10 de agosto de 1973. 
 
2. “Reglas internacionales para la interpretación de términos comerciales”, 

Centro de Estudios en Comercio Internacional, Instituto Mexicano de 
Comercio Exterior, 10 de septiembre de 1973. 

 
3. “Aspectos jurídicos de las exportaciones mexicanas”, Centro de Estudios en 

Comercio Internacional, Instituto Mexicano de Comercio Exterior, 28 de 
septiembre de 1973. 

 
4. “El orden público en el Derecho Internacional Privado”, Facultad de 

Derecho, UNAM, 15 de octubre de 1974. 
 
5. “Algunos aspectos acerca de las empresas internacionales”, Procuraduría 

General de la República, 2 de marzo de 1975. 
 
6. “Los artículos 1 y 2, inciso C, de la Carta de Derechos y Deberes 

Económicos de los Estados”, Instituto Matías Romero de Estudios 
Diplomáticos, 9 de abril de 1975. 

 
7. “El concepto del ‘interés gubernamental’ en la doctrina estadounidense 

contemporánea”, Facultad de Derecho, UNAM, 24 de julio de 1978. 
 
8. “Algunas tendencias contemporáneas recientes en materia de conflictos de 

leyes”, Seminario de programas de superación de personal académico, 
Facultad de Derecho, UNAM, 9 de agosto de 1978. 

 
9. “Algunas reflexiones sobre las inversiones extranjeras en México”, en ciclo 

“México contemplado por los juristas”, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM, 16 de agosto de 1979. 

 
10. “Aspectos fundamentales del Derecho Internacional Privado en México: 

carencias y perspectivas”.  Universidad Veracruzana y Facultad de Derecho 
de la Unidad Docente Multidisciplinaria de Enseñanza Abierta.  
Coatzacoalcos, Veracruz, 10 de diciembre de 1983. 

 
11. “Las inversiones extranjeras en México: necesidades de un cambio para 

promover inversiones”.  Coordinación del Programa de Estudios de 
Posgrado.  ENEP-ACATLAN, UNAM, 8 de septiembre de 1983. 

 
12. “Compraventa internacional de mercaderías”.  Universidad de San Pedro 

Sula, Honduras, 10, 11 y 12 de octubre de 1985. 
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13. “La nacionalidad de las personas jurídicas con referencia a las empresas 
multinacionales y transnacionales”, Universidad Nacional de Honduras, 
Tegucigalpa, 14 y 15 de octubre de 1985. 

 
14. “Compraventa internacional de mercaderías”.  Universidad Rafael Landivar 

y Universidad de San Carlos, Guatemala, 17 y 18 de octubre de 1985. 
 
15. “Necesidades de un cambio en el Derecho Internacional Privado, como 

requisito para una apertura económica”.  III Congreso Nacional de Doctores 
en Derecho.  Asociación Nacional de Doctores en Derecho.  México, D.F., 7 
de diciembre de 1985. 

 
16. “El arbitraje comercial internacional: una nueva opción para el comercio 

exterior de México”.  Academia de Arbitraje y Comercio Internacional.  
México, D.F., 12 de abril de 1985. 

 
17. “Some considerations on the relations between USA-Mexico” en: VI 

Congreso de la International Studies Association.  Los Angeles, California, 
26 de marzo de 1986. 

 
18. “Compraventa internacional de mercaderías”.  Universidad Autónoma de 

Baja California Norte.  21 de abril de 1986.  Tijuana, B.C. 
 
19. “Las limitaciones financieras en la política exterior de México”.  1er. 

Congreso Nacional de la Asociación Mexicana de Estudios Internacionales”.  
14 de noviembre de 1986. 

 
20. “Hacia el GATT.  Algunas consecuencias jurídicas en su comercio con los 

Estados Unidos de América”.  Escuela Nacional de Estudios Profesionales 
Aragón - UNAM.  13 de agosto de 1986. 

 
21. “Curso de especialización en comunicación y uso de medios”.  Universidad 

Autónoma de Ciudad Juárez y Secretaría de Gobernación.  22 a 24 de 
septiembre de 1986. 

 
22. “Las convenciones interamericanas en materia de Derecho Internacional 

Privado ratificadas por México: el inicio de una nueva era en el comercio 
internacional”.  Universidad Cristóbal Colón.  Veracruz, Ver. 7 de noviembre 
de 1986. 

 
23. “Proyecto de reformas al Código Civil del Distrito Federal”.  Colegio de 

Profesores de Derecho Civil, A.C. de la Facultad de Derecho de la UNAM.  
24 de noviembre de 1986. 

 
24. “Renegociacao: aspectos jurídicos e economicos: propostas e alternativas: 

caso de México” en Seminari Internacional sobre os aspectos jurídicos da 
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negociao e renegociao da divida externa.  Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sao Paolo.  Brasil, 4 de diciembre de 1986. 

 
25. “Necesidad de nuevas reglas del juego en la inversión extranjera en 

México”.  Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Guadalajara. 
13 de febrero de 1987. 

 
26. “Perspectivas futuras de las reformas constitucionales”.  Coloquio sobre las 

reformas constitucionales del actual régimen.  Asociación Nacional de 
Doctores en Derecho.  México, D.F., 7 de mayo de 1987. 

 
27. “Importance of U.S. - Mexican bilateral relations”.  University of California, 

Davis.  23 de enero de 1988. 
 
28. “Some aspects of United States Foreign Policy Towards Mexico”.  University 

of California, Davis. 4 de febrero de 1989. 
 
29. “El ingreso de México al GATT, un paso hacia la integración de México al 

Mercado Común Norteamericano: algunos aspectos”.  Universidad Popular 
y Autónoma del Estado de Puebla.  17 de febrero de 1989. 

 
30. “In bond Industry in Mexico: the exchange controls”.  Seminario sobre 

industria maquiladora.  Sonora - Arizona Bar Association, Sonora Chapter.  
Hermosillo.  19 de mayo de 1989. 

 
31. “Metodología en la enseñanza del Derecho Internacional Privado”.  Facultad 

de Derecho de la Universidad Autónoma de Yucatán.  26 de mayo de 1989. 
 
32. “El Derecho Internacional Privado una realidad para el comercio exterior de 

México”.  Universidad Nuevo Mundo.  Estado de México.  5 de junio de 
1989. 

 
33. “Comentarios al nuevo reglamento de Inversión Extranjera”.  H. 

Ayuntamiento de Querétaro.  2 de junio de 1989. 
 
34. “Implicaciones para la soberanía derivadas del acuerdo de Libre Comercio”.  

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM.  Ciclo sobre “El 
Acuerdo de Libre Comercio México-Estados Unidos de América - Canadá”.  
Ciudad Universitaria, México, D.F., 14 de marzo de 1991. 

 
35. “Las reformas al Código Civil para el D.F.”.  Ciclo de conferencias de apoyo 

a los cursos de preparación judicial, 1991.  Centro de Estudios Judiciales.  
Tribunal Superior de Justicia del D.F.  14 y 15 de agosto de 1991. 

 
36. “A North American Economic Community: Lessons from Europe?”.  Annual 

meeting of the American Association for the Comparative Study of Law.  
Berkeley, California.  Octubre 25 de 1991. 
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37. “Legal perspective of North American Free Trade Agreement (NAFTA)”.  

Brigham Young University.  Utah.  24 de enero de 1992. 
 
38. “La Convención de las Naciones Unidas sobre el reconocimiento y 

ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras”.  Seminario sobre 
Arbitraje Comercial Internacional.  Comisión de Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) y Secretaría de Relaciones 
Exteriores.  México, D.F., 20 de febrero de 1991. 

 
39. “North American Free Trade Agreement: Dispute Settlement” NAFTA: 

implication for California Agriculture.  University of California, Agricultural 
Issues Center, Giannini Foundation of Agricultural Economics.  Los Angeles, 
California.  5 de marzo de 1992. 

 
40. “Mexico and NAFTA’s dispute settlement mechanism”.  International Law 

Institute, Washington, D.C., abril 13, 1992. 
 
41. “El proyecto de tratado de libre comercio entre México, Canadá y Estados 

Unidos de Norteamérica, desde la perspectiva del Derecho Internacional 
Privado”.  Universidad Nacional de Educación a Distancia.  Madrid, España.  
14 de octubre de 1992. 

 
42. “El proceso de codificación del Derecho Internacional Privado en 

Iberoamérica”.  Facultad de Derecho.  Universidad de Castilla - La Mancha.  
Albacete, España.  19 de octubre de 1992. 

 
43. “El Comercio Internacional de México: su contexto y algunas 

consecuencias”.  Coloquio de Primavera - Coordinación de Humanidades - 
UNAM.  13 de junio de 1994. 

 
44. Conferencia magistral “El Tratado de Libre Comercio de América del Norte; 

un Balance”, Congreso Trinacional Dos Años del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte.  Hermosillo, Sonora.  2, 3 y 4 de mayo de 1996. 

 
45. Conferencia magistral “El Derecho Internacional Privado ante la 

globalización”, en Universidad Autónoma de San Luis Potosí, 12 de 
noviembre de 1997. 

 
46. En el seminario “Cambios Jurídicos y textos actuales: conferencia “México 

ante la globalización”, Facultad de Derecho de la UNAM, 26 de noviembre 
de 1997. 

 
47. En el Seminario “Arbitraje Comercial”, la conferencia: la Constitución del 

Tribunal Arbitral. 7 de enero de 1998. 
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48. “Derecho de la Competencia Económica”, Chevez, Ruiz, Zamarripa y Cía, 
S.C., 10 de septiembre de 1999. 

 
49. “Comercio internacional, transporte y medios de regulación” Facultad de 

Derecho de la Universidad de Valencia, 27 de octubre de 2000. 
 
50. “Gravámenes, garantías y otros mecanismos de protección 

transfronterizos”. Séptima Conferencia Anual – Barra de Abogados México-
Texas.  Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey.  
Chihuahua, Chihuahua, 5-6 de octubre de 2000. 

 
51. “Principios de arbitraje internacional”. Seminario “Los fundamentos de 

derecho en la práctica comercial internacional” Section on Business Law. 
International Bar Association. 8 de marzo de 2001. 

 
52. “El arbitraje comercial”, Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma 

de Querétaro, Santiago de Querétaro, Qro. 16 de agosto de 2001. 
 
53. “A new look on Latin American international arbitration. Willamette 

University – American Society of Comparative Law.  Salem, Oregon, 4 de 
octubre de 2001. 

 
54. “Negotiation, Conciliation and Mediation”. Comparative dispute resolution: a 

new look. Willamette University College of Law, Salem, Oregon. 5 de 
octubre de 2001 

 
55. “Introducción al Arbitraje”, Diplomado “Arbitraje Comercial Internacional”, 

Tribunal Superior de Justicia, 29 de noviembre de 2001. 
 
56. Mesa Redonda: “Efectos de la normatividad internacional en el sistema 

jurídico mexicano”, Facultad de Derecho de la UNAM y Oxford University 
Press, Auditorio Eduardo García Máynez. 19 de febrero del 2002. 

 
57. “La solución de controversias en el Tratado de Libre Comercio de América 

del Norte” Facultat de Pret, Universitat Pompeu Fabra, Barcelona, España, 
25 de febrero de 2002. 

 
58. “La economía mexicana y el impacto económico del NAFTA” Escola 

superior de Comerc Internacional de la Universitat Pompeu Fabra, 
Barcelona, España, 28 de febrero de 2002. 

 
59. 2° Simposium de Usuarios de la Comisión de Mediación y Arbitraje 

Comercial de la Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México. 14 
de marzo de 2002. 

 
60. “Redacción par abogados: el poder de la palabra escrita”.  Querétaro, Qro. 

Abril de 2002. 
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61. “La ejecución de sentencias, la Convención de Nueva York y el Código 

Federal de Procedimientos Civiles”.  Instituto Tecnológico Autónomo de 
México y la Universidad Autónoma de Nuevo León. Monterrey, N.L. Mayo 
31 de 2002.  

 
62. “Globalización y Derecho Internacional Privado”. II Simposium Internacional 

de Derecho de la Universidad de Sonora. Hermosillo, Sonora, 15 de marzo 
de 2003. 

 
63. “The influence of U.S. Law in México as a result of NAFTA”, Eighth Annual 

Speaker Series 2002-03, Willamette University College of Law, 18 de marzo 
de 2003. 

 
64. “Procedimiento de Arbitraje”, Seminario de Arbitraje para abogados y 

empresarios, Auditorio de la Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de 
México, 19 de mayo de 2003. 

 
65. “Las convenciones y los factores de poder”, XXVIII Coloquio Internacional 

de Primavera, Centro de Relaciones Internacionales de la UNAM, 21 de 
mayo de 2003. 

 
66. “Fuerza legal de los comentarios al Convenio Modelo de la OCDE”. IFA, 

Grupo Mexicano, A.C., Salón Girasoles del Hotel Camino Real de la Ciudad 
de México, 11 de junio de 2003. 

 
67. “El fideicomiso de garantía y la prenda sin desplazamiento de posesión”, V 

Seminario de Actualización Jurídica, Miscelánea de Garantías, Gran Salón 
del Club de Banqueros, 2 de julio de 2003. 

 
68. “Nuevo desarrollo del derecho internacional privado”, X taller de Derecho 

Internacional, Universidad Autónoma del Estado de Morelos, 31 de julio de 
2003. 

 
69. “La arbitrabilidad en Derecho Mexicano”, Seminario práctico sobre el 

sistema de arbitraje de la CCI.  El acuerdo de arbitraje y el acta de misión, 
ICC México, 30 de octubre de 2003. 

 
70. “Dispute resolution”, “The restructuring forum inaugural meeting”, Mandarin 

Oriental Hotel, Miami, Florida, 23 de noviembre de 2003. 
 
71. “Competition in Latin America – assessment, challenges and trends”, IX 

Seminar on Competition Policy, Campos do Jordao, Sao Paulo, Brasil, 28 y 
29 de noviembre de 2003. 
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72. “Conflict of Laws Conventions”, A critical discussion of F.K. Juenger’s 
choice of law and multistate justice, University of California, Davis, 12 de 
febrero de 2004. 

 
73. “Introducción al Arbitraje”, XII Diplomado Arbitraje Comercial Internacional, 

ICC México, 2 y 4 de marzo de 2004. 
 
74. “Arbitrators’ Rountable”, Nafta Investment Law and Arbitration: the Early 

Years, Washington, D.C. 22 de marzo de 2004. 
 
75. “Codificación e integración regional”, Congreso Internacional el futuro de la 

codificación en Francia y en América Latina, Association Andrés Bello, 
París, Francia, 2 y 3 de abril de 2004. 

 
76. “Reconocimiento de sentencias extranjeras en el Derecho Mexicano“ 

Universidad del Valle de Atemajac; Guadalajara, Jalisco, 12 de mayo de 
2004. 

 
77. “El Derecho Internacional Privado, hoy”, Universidad de Guadalajara, 

Guadalajara, Jalisco, 12 de mayo de 2004. 
 
78.  “Diagnóstico y propuestas sobre los sistemas de impartición de justicia en 

México”, VIII congreso Nacional de Abogados, Oaxaca, Oax. 20 al 22 de 
Mayo de 2004. 

 
79. “¿Es vigente la separación de Códigos Civil y Mercantil? Una mirada al 

Derecho Comparado”. Barra Mexican, Colegio de Abogados, 13 de julio de 
2004. 

 
80. “Enforcement of Foreign Judgments”, “Enforcement of Foreign Arbitral 

Awards”, “Panel discussion on international Tort Litigation involving the 
United States and Mexico moderator” and “A hypothetical case involving 
commercial litigation in the sale of insulation from a manufacturing firm in 
Kansas to a purchaser in Monterrey, México”, 13th Annual Conference. The 
United States-Mexico Law Institute, Inc., Santa Fe, New Mexico, 9 a 11 de 
septiembre de 2004. 

 
81. “Actualidad y análisis constitucional de la Doctrina Estrada”. Mesa Redonda 

de las Comisiónes de Derecho Internacional y Derecho Constitucional y 
Amparo. Barra Mexicana Colegio de Abogados, 30 de septiembre de 2004. 

 
82. “La Ley Modelo Interamericana sobre Garantías Mobiliarias. La Perspectiva 

mexicana. El Régimen Internacional de las Garantías Mobiliarias de alto 
valor. Retos y posibilidades.  Ex Colegio de la Santa Cruz de Tlatelolco. 
SRE. 11 y 12 de octubre de 2004. 
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83. “Instrumentos de Armonización en el Derecho Económico”. VI Seminario de 
Actualización docente. Universidad de Guadalajara. 21 de octubre de 2004. 

 
84. “Proyecto de guía legislativa sobre garantías mobiliarias”. XXVIII Seminario 

de Derecho Internacional Privado y Comparado. Universidad La Salle de 
Pachuca. 10 a 13 de noviembre de 2004. 

 
85. Roundtable discusión, Democratic Governance and Legal Reform in 

Mexico, Center for Strategic & Internacional Studies, Washington, D.C., 11 
de marzo de 2005. 

 
86. “Simulacro de un procedimiento arbitral: Acta de Misión y Calendario 

Procesal”, Centro de Arbitraje de México, Monterrey, N.L., 7 de abril de 
2005. 

 
87. “NAFTA AMONG Columbia University School of Law”, Videoconferencia, 

ITAM, Departamento de Derecho y Mcgill University, Faculty of Law, 18 de 
abril de 2005. 

 
88. “El futuro del Derecho Internacional Privado en México”, Ciclo de Estudios 

Jurídicos y Sociales, Universidad Autónoma de Guadalajara, 11 de mayo de 
2005. 

 
89. “La Convención Interamericana sobre Garantías Mobiliarias y el Proyecto 

de Guía Legislativa de UNCITRAL”, Comisión de Técnicas y Prácticas 
Bancarias del Capítulo Mexicano de la Cámara Internacional de Comercio, 
12 de mayo de 2005. 

 
90. “Algunas consideraciones en torno a la Lex Mercatoria”, Programa de 

Posgrado en Derecho, Facultad de Derecho de la UNAM. 18 de mayo de 
2005. 

 
91. Taller-Debate sobre el “Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y los 

Estados Unidos de América relativo a la utilización de las aguas de los Ríos 
Colorado y Tijuana y del Río Bravo (Grande) desde Fort Quitman, Texas 
hasta el Golfo de México y Protocolo suplementario”, Barra Mexicana, 
Colegio de Abogados, S.C., 18 de mayo de 2005. 

 
92. II Jornada de Derecho Internacional – La contratación y los financiamientos 

en la Industria Petrolera, Facultad de Derecho de la UNAM, 10 de junio de 
2005. 

 
93. “Arbitraje Comercial Internacional”, VII Diplomado de Cartas de Crédito, 

Capítulo Mexicano de la Cámara Internacional de Comercio, México, D.F., 
junio de 2005. 
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94. “Remisión judicial de las partes al arbitraje (plazo, recursos)”, Congreso 
Internacional de Arbitraje: Particularidades del procedimiento Arbitral en 
Jurisdicciones Latinoamericanas”, International Chamber of Comerse, 25 de 
agosto de 2005. 

 
95. “Mexican Competition Law: Recent Developments and Enforcement 

Challenges”, American Bar Association’s Section of International Law, 
México, D.F., 14 de septiembre de 2005. 

 
96. 9° Congreso Nacional de Abogados, Barra Mexicana Colegio de Abogados, 

A.C., Monterrey, N.L., 13 al 15 de octubre de 2005. 
 
97. “Conferencia Magistral”, VI Convención Latinoamericana de Derecho, 

Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Nuevo León, 
Monterrey, N.L., 17 al 21 de octubre de 2005. 

 
98. “Hacia una nueva Ley Federal de Competencia Económica”, expositor en el 

4° Seminario Internacional de Competencia Económica, Hotel Nikko 
México, Salón Chapulín, 26 de octubre de 2005. 

 
99. “La nulidad del laudo arbitral y sus efectos de acuerdo a algunas decisiones 

recientes”, Facultad de Derecho, Universidad Complutense de Madrid, 4 de 
noviembre de 2005. 

 
100. Conferencia “La nulidad del laudo arbitral y sus efectos de acuerdo a 

algunas decisiones recientes” en el Master en Derecho Internacional y 
Relaciones Internacionales, Universidad Complutense de Madrid, 4 de 
noviembre de 2005. 

 
101. 14th Annual Conference – The Law United Status – Mexico Law Institute 

Inc., Universidad Iberoamericana, Mexico, D.F., 5 de noviembre de 2005. 
 
102. “Reto a la Justicia”, Universidad del Centro de México, San Luis Potosí, 10 

de noviembre de 2005. 
 
103. “Los derechos reales en el Derecho Internacional Privado”, 7° Congreso de 

Derecho, Universidad del Valle de Atemajac, 24 de noviembre de 2005. 
 
104. “Lex Mercatoria”, en Sesión de la Comisión de Derecho Internacional, Barra 

Mexicana, Colegio de Abogados, 9 de marzo de 2006. 
 
105. “Lex Mercatoria” en Semana de Derecho Internacional, Facultad de 

Derecho y Criminología, Universidad Autónoma de Nuevo León, 25 de abril 
de 2006. 
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106. “Reformas a la Ley Federal de Competencia Económica” en Sesión del 
Comité de Competencia Económica, Barra Mexicana, Colegio de 
Abogados, 17 de mayo de 2006. 

 
107. “Nuevos retos para el financiamiento de infraestructura carretera”, 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 28 de junio de 2006. 
 
108. “La protección del Patrimonio Cultural. Sus límites y desafíos”, Secretaría 

de Relaciones Exteriores y Centro Mexicano de Derecho Uniforme, 6 a 8 de 
septiembre de 2006. 

 
109. “Convención del 5 de julio de 2006 sobre la Ley aplicable a ciertos valores 

depositados en un intermediario”, Asociación Mexicana de Intermediarios 
Bursátiles, A.C., Hotel W Mexico, D.F., 24 de octubre de 2006. 

 
110. “Medios Alternativos de Solución de Controversias Internacionales”, 

Universidad Tecnológica de México, Facultad de Administración y Ciencias 
Sociales, 9 de noviembre de 2006. 

 
111. Videoconferencia “El impacto de la globalización en el Derecho 

Internacional Privado”, Universidad Central de Venezuela, Academia de 
Ciencias Políticas y Sociales y CEDE. 17 de mayo de 2007. 

 
112. “El proceso de desahogo de pruebas en el arbitraje comercial 

internacional”, Universidad Complutense de Madrid, Facultad de Derecho, 4 
de febrero de 2009. 

 
113. “Autorregulación y unificación del derecho de los contratos internacionales”, 

Universidad Complutense de Madrid, Facultad de Derecho, 6 de febrero de 
2009. 

 
114. XXXV Coloquio Internacional de Primavera: Reflexiones en torno a la 

transformación del capitalismo. Ponencia: Las reglas internacionales en 
materia de competencia económica y el objeto de las mismas. UNAM, 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, Auditorio Ricardo Flores Magón, 
Abril 27 de 2010. 

 
115. 7° Congreso Mundial de Cámaras, Conferencia Iniciativa de Reformas 

legislativas en materia de Arbitraje, Centro de Mediación y Arbitraje 
CANACO e Internacional Centre for Dispute Resolution, México, 12 de 
mayo de 2010. 

 
116. Nuevos desarrollos internacionales que apoyan a los negocios, Coparmex e 

ICC México, Hotel Nikko, Salón Tejocote A. 
 
117. Presentación del libro Derecho Ambiental, Auditorio Eduardo García 

Máynez de la Facultad de Derecho de la UNAM, 30 de agosto de 2010. 



 51

 
118. XVII Taller de Derecho Internacional. Ponencia: La presencia de México en 

UNCITRAL. (Comisión de Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional), Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de San 
Luis Potosí y Secretaría de Relaciones Exteriores, en San Luis Potosí, 
septiembre 24 de 2010. 

 
119. Jornada Jurídica y Criminológica. Ponencia: Arbitraje comercial 

internacional. Universidad Autónoma de Querétaro, Facultad de Derecho, 
Querétaro, Qro. Octubre 27, 2010. 

 
120. Paradigmas de la justicia en México – La globalización. Universidad de las 

Américas, Puebla, Pue. 4 de marzo de 2011. 
 
121. Los ámbitos de competencia en el Art. 124 de la Constitución. Academia 

Mexicana de Derecho Internacional Privado y Comparado. University Club 
México, 31 de marzo de 2011. 
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X. ASISTENCIA A CONGRESOS, COLOQUIOS, SEMINARIOS, ETC. 
 
1. “Aspectos jurídicos del comercio internacional”, patrocinado por el 

“International Trade Institute”, 14, 15 y 16 de febrero de 1974, Nueva York, 
ponencia presentada: “Some juridical considerations on foreign investments 
in Mexico”. 

 
2. “Aspectos jurídicos sobre el medio ambiente”, patrocinado por el “Instituto 

de Investigaciones Jurídicas” y la “Asociación Internacional de Juristas”, 
celebrado en la ciudad de México, 8 de octubre de 1974.  Ponencia 
presentada: “México frente a la futura regulación internacional en el medio 
ambiente”. 

 
3. “Primer Congreso Latinoamericano de Derecho Constitucional” patrocinado 

por el “Instituto de Investigaciones Jurídicas” y el “Instituto Iberoamericano 
de Derecho Constitucional”, México, D.F., del 25 al 30 de agosto de 1975, 
ponencia presentada: “La Facultad de celebración de tratado como síntoma 
de la preponderancia del Poder Ejecutivo (el caso de México)”.  Además, 
relator del grupo 2 sobre el tema: “Constitución y grupos de presión”. 

 
4. “X Congreso Internacional de Derecho Comparado”, celebrado en 

Budapest, Hungría del 22 al 26 de agosto de 1978.  Ponente general del 
Congreso en el tema: “Les garanties accordées aux investisseurs 
étrangers”. 

 
5. Organización, coordinación y participación: “Primer Seminario Nacional de 

Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la “Coordinación de 
Humanidades” y el “Instituto de Investigaciones Jurídicas” de la UNAM, 
celebrado en la Ciudad de México, del 3 al 7 de octubre de 1977.  Ponencia 
presentada: “Algunas tendencias recientes en materia de conflicto de 
leyes”. 

 
6. Organización, coordinación y participación: “Segundo Seminario Nacional 

de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la “Coordinación de 
Humanidades” y el “Instituto de Investigaciones Jurídicas” de la UNAM, 
celebrado en la Ciudad de México, del 4 al 8 de septiembre de 1978.  
Ponencia presentada: “Reflexiones sobre algunas técnicas de creación 
normativa en el campo del Derecho Internacional Privado, con referencia a 
los contratos internacionales”. 

 
7. “La Sociología de Max Weber”, a cargo del Prof. Joao Correra de Souza, en 

el “Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM”, del 8 de septiembre 
al 15 de diciembre de 1975. 

 
8. “Coloquio sobre evolución de la Organización Político Constitucional en 

América Latina: 1950-1975”, patrocinado por el “Instituto de Investigaciones 
Jurídicas” y el “Instituto Iberoamericano de Derecho Constitucional”, 
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celebrado en la ciudad de Oaxtepec, Morelos, del 28 de marzo al 2 de abril 
de 1976. 

 
9. “II Congreso Internacional sobre aspectos jurídicos del Comercio 

Internacional”, patrocinado por el “Instituto Internacional para la Unificación 
del Derecho Privado” (UNIDROIT), celebrado en la Ciudad de Roma, Italia, 
del 10 al 15 de septiembre de 1976.  Ponencia presentada: “Notas para el 
estudio de la expresión: sociedad multinacional”. 

 
10. Organización, coordinación y participación: “Tercer Seminario Nacional de 

Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la “Coordinación de 
Humanidades” y el “Instituto de Investigaciones Jurídicas”, del 5 al 9 de 
octubre de 1979.  Ponencia presentada: “Ley nacional y Ley de domicilio”. 

 
11. “La Autonomía Universitaria”, Universidad de Salamanca, España, 12 de 

mayo de 1979, tema: “El concepto de autonomía en la Universidad Nacional 
Autónoma de México y la descentralización del Estado Mexicano”. 

 
12. Organización, coordinación y participación: “Cuarto Seminario Nacional de 

Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la “Coordinación de 
Humanidades” y el “Instituto de Investigaciones Jurídicas” del 18 al 22 de 
agosto de 1980.  Ponencia presentada: “Algunas consideraciones acerca de 
la Ley Nacional y la Ley de Domicilio”. 

 
13. Organización, coordinación y participación: “Quinto Seminario Nacional de 

Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad Nacional 
Autónoma de México, la Universidad Autónoma de Chihuahua y la -
Academia Mexicana de Derecho Internacional Privado, del 21 al 23 de 
octubre de 1981.  Ponencia presentada: “La metodología de la enseñanza 
del Derecho Internacional Privado”. 

 
14. Participación en “Journees Juridiques Franco Americaines” Harvard Law 

School, noviembre 2 a 4 de 1979, patrocinadas por la Societé de Legislation 
Comparé y la American Association of the Comparative Study of Law. 

 
15. Miembro del Comité Científico de la Comisión de Organización y 

participación en el “IV Congreso Latinoamericano y del Caribe de Escuelas 
de Relaciones Internacionales y Diplomacia”, patrocinado por la Universidad 
Nacional Autónoma de México, la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, 
la Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Relaciones Exteriores 
y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, del 17 al 22 de agosto de 
1981, México, D.F.  Ponencia: “Los Estudios de posgrado en Relaciones 
Internacionales en la UNAM”. 

 
16. Organización, coordinación y participación: “Sexto Seminario Nacional de 

Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad Nacional 
Autónoma de México, la Universidad de Guadalajara y la Academia 
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Mexicana de Derecho Internacional Privado, del 26 al 19 de mayo de 1982.  
Ponencia presentada: “El sistema derivado del artículo 121 Constitucional, 
fracción V, en el Distrito Federal.”. 

 
17. “XI Congreso Internacional de Derecho Comparado”, celebrado en Caracas, 

Venezuela del 19 de agosto al 5 de septiembre de 1982, ponencia nacional 
sobre el tema “What law determines the liability of marketable share 
company for obligations on a foreign subsidiary”. 

 
18. Organización, coordinación y participación: Séptimo Seminario Nacional de 

Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad Nacional 
Autónoma de México, la Universidad Autónoma de San Luis Potosí y la 
Academia Mexicana de Derecho Internacional Privado, del 28 al 30 de 
octubre de 1983.  Ponencia: “El sistema conflictual en el Derecho 
Constitucional Mexicano”. 

 
19. Organización, coordinación y participación: “Octavo Seminario Nacional de 

Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad Nacional 
Autónoma de México, la Universidad de San Nicolás de Hidalgo, Michoacán 
y la Academia Mexicana de Derecho Internacional Privado, del 27 al 29 de 
junio de 1984.  Ponencia: “El movimiento convencional interamericano en 
Derecho Internacional Privado”. 

 
20. “International Studies Association”.  Annual meeting.  Annaheim, California.  

22 de abril de 1984.  “Some aspects of US foreign policy towards Mexico”. 
 
21. Reunión Anual de la “Association of American Law Schools”, Washington, 

D.C. del 3 al 5 de enero de 1985.  Ponencia: “Legal aspects on 
technological transfer and copyrights in Mexico”. 

 
22. Organización, coordinación y participación: “Noveno Seminario Nacional de 

Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad Nacional 
Autónoma de México, la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez y la 
Academia Mexicana de Derecho Internacional Privado, del 16 al 19 de 
octubre de 1985.  Ponencia: “Consideraciones sobre la compraventa 
internacional de mercaderías en las Convenciones Europeas”. 

 
23. Organización, coordinación y participación: Décimo Seminario Nacional de 

Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad Nacional 
Autónoma de México y la Academia Mexicana de Derecho Internacional 
Privado, del 13 al 16 de octubre de 1986.  Ponencia: “Anteproyecto de 
modificaciones en Derecho Internacional Privado al Código del D.F.”. 

 
24. Organización, coordinación y participación: “Undécimo Seminario Nacional 

de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad 
Autónoma de Querétaro y la Academia Mexicana de Derecho Internacional 
Privado, del 15 al 17 de octubre de 1987.  Ponencia: “Anteproyecto de 
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reformas al Código Civil para el Distrito Federal en materia de Derecho 
Internacional Privado”. 

 
25. “Tercer Congreso de la Asociación Mexicana de Estudios Internacionales”.  

10 a 12 de abril de 1988.  Oaxaca.  Ponencia: “Algunas consideraciones 
sobre la moneda de pago y la moneda de cuenta en las obligaciones 
monetarias internacionales”. 

 
26. Reunión anual de la “Hispanic Chamber of Commerce E.U.A.”.  

Sacramento, California.  12 y 13 de noviembre de 1988.  Ponencia: “USA - 
Mexico, under GATT rules”. 

 
27. Organización, coordinación y participación: “Duodécimo Seminario Nacional 

de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad Nacional 
Autónoma de México y la Academia Mexicana de Derecho Internacional 
Privado, del 13 al 15 de octubre de 1988.  Ponencia: “Notas sobre las 
reformas al Código Civil para el Distrito Federal en materia de Derecho 
Internacional Privado”. 

 
28. Reunión anual de la “Association of American Law Schools” Nueva Orleans, 

enero 5 a 8 de 1989.  Ponencia: “The droit de suite in the Mexican copyright 
law”. 

 
29. “Consideraciones en torno a la integración de México al mercado común 

norteamericano”.  Congreso Nacional de la Asociación Mexicana de 
Estudios Internacionales.  Puebla, Pue.  24 a 26 de agosto de 1989. 

 
30. Organización, coordinación y participación: “Décimo Tercer Seminario 

Nacional de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad 
de Ciudad Juárez y la Academia Mexicana de Derecho Internacional 
Privado, del 13 al 15 de octubre de 1989.  Ponencia: “Las obligaciones 
convencionales en el Derecho Internacional Privado”. 

 
31. “Public order in transnational relations: the case of Mexico”.  XIII Congreso 

Internacional de Derecho Comparado.  Montreal, Canadá.  14 a 17 de 
agosto de 1990. 

 
32. “Hacia un acuerdo de libre comercio con los Estados Unidos de América”.  

V Congreso Nacional de la Asociación Mexicana de Estudios 
Internacionales.  México, D.F.  4 a 6 de octubre de 1990. 

 
33. Organización, coordinación y participación: “Décimo Cuarto Seminario 

Nacional de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad 
Autónoma de Guerrero y la Academia Mexicana de Derecho Internacional 
Privado,  Chilpancingo, Gro. del 17 al 19 de octubre de 1990.  Ponencia: “El 
Derecho Extranjero: aplicación armónica y equidad en su aplicación”. 
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34. “Breves notas para la elaboración de un nuevo concepto de soberanía en 
México”.  III Foro Nacional de Política Exterior.  Mesa: Soberanía Nacional y 
Globalización.  UNAM.  FCPyS.  22 de enero de 1991. 

 
35. “Hacia un nuevo concepto de soberanía en el acuerdo de libre comercio”.  

Mesa redonda sobre el Acuerdo de Libre Comercio entre México, los 
Estados Unidos y Canadá.  FCPyS. - Centro de Relaciones Internacionales.  
UNAM.  15 de marzo de 1991. 

 
36. “Implicaciones para la soberanía derivadas del Acuerdo de Libre Comercio”.  

Mesa redonda sobre el Acuerdo de Libre Comercio.  Centro de Relaciones 
Internacionales.  FCPyS.  UNAM.  14 de marzo de 1991. 

 
37. “A North American Economic Community: Lessons from Europe”.  Annual 

meeting of the American Association for Comparative Law.  Universidad de 
California - Berkeley.  Octubre 25 de 1991. 

 
38. Organización, coordinación y participación: “Décimo Quinto Seminario 

Nacional de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad 
de Sonora y la Academia Mexicana de Derecho Internacional Privado, del 6 
al 8 de noviembre de 1991.  Ponencia: “Algunas consideraciones en torno a 
la Resolución de diferencias en el Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos y Canadá, con referencia al caso de México”. 

 
39. Organización, coordinación y participación: “Décimo Sexto Seminario 

Nacional de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad 
de Ciudad Juárez y la Academia Mexicana de Derecho Internacional 
Privado, del 8 al 11 de abril de 1992.  Ponencia: “Tratado de Libre 
Comercio”. 

 
40. Organización, coordinación y participación: “Décimo Séptimo Seminario 

Nacional de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad 
Autónoma de Baja California Norte y la Academia Mexicana de Derecho 
Internacional Privado, del 29 de septiembre al 2 de octubre de 1993.  
Ponencia: “Algunos aspectos del sistema de solución de controversias en el 
Tratado Norteamericano de Libre Comercio”. 

 
41. Organización, coordinación y participación: “Décimo Octavo Seminario 

Nacional de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad 
de Las Américas (Cholula, Puebla) y la Academia Mexicana de Derecho 
Internacional Privado, del 29 de septiembre al 1º de octubre de 1994.  
Ponencia: “La Convención Interamericana sobre derecho aplicable a los 
contratos internacionales”. 

 
42. “El comercio internacional de México: su contexto y algunas 

consecuencias”.  La sociedad internacional, transnacional y supranacional.  
México, D.F. 1994. 
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43. “La doble nacionalidad como forma de propiciar los derechos de los 

mexicanos en Estados Unidos”.  Seminario sobre doble nacionalidad del 
Instituto Matías Romero, S.R.E., México, 1995. 

 
44. Seminario “La Mediación y el Arbitraje Comercial”.  Ponencia presentada: 

Reconocimiento y Ejecución de Compromisos y Laudos Arbitrales 
Nacionales y Extranjeros.  28 y 29 de septiembre de 1995.  Guadalajara, 
Jalisco. 

 
45. Organización, coordinación y participación: “Décimo Noveno Seminario 

Nacional de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad 
de Guanajuato y la Academia Mexicana de Derecho Internacional Privado, 
del 9 al 11 de noviembre de 1995.  Ponencia: “Comentarios en torno al 
proyecto constitucional sobre la doble nacionalidad en México”. 

 
46. Reunión Regional preparatoria de la III Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el conjunto de principios y normas convenidas multilateralmente para 
el control de las prácticas comerciales restrictivas.  Caracas, Venezuela, 23 
y 24 de octubre de 1995. 

 
47. VI Jornadas de profesores de Derecho Internacional Privado - El Derecho 

Internacional Privado Interamericano en el Umbral del Siglo XXI.  Ponencia 
presentada: “Las influencias recíprocas entre la codificación interamericana 
y los sistemas estatales de Derecho Internacional Privado”.  Segovia, 
España.  1 y 2 de diciembre de 1995. 

 
48. Simposium “Textos modernos para la enseñanza del Derecho”.  Plenaria: 

La doble nacionalidad en México.  Ed. Harla.  México, D.F.  4 de noviembre 
de 1995. 

 
49. Organización, coordinación y participación: “Vigésimo Seminario Nacional 

de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad de 
Guadalajara y la Academia Mexicana de Derecho Internacional Privado, del 
24 al 26 de octubre de 1996.  Ponencia: “Dos mitos en el Derecho 
Internacional Privado mexicano: La Cláusula Calvo y la Zona Prohibida o 
Zona Restringida”. 

 
50. Organización, coordinación y participación: “Vigésimo Primer Seminario 

Nacional de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad 
Autónoma de Chihuahua y la Academia Mexicana de Derecho Internacional 
Privado y Comparado, del 9 al 11 de octubre de 1997.  Ponencia: “La 
Enseñanza del Derecho”. 

 
51. XV Congreso Internacional de Derecho Comparado, Bristol Inglaterra, 27 a 

31 de agosto de 1998.  Ponencia: “Private International Law at the End of 
the Twentieth Century: Progress or Regress?”. 
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52. Organización, coordinación y participación: “Vigésimo Segundo Seminario 

Nacional de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad 
Americana de Acapulco y la Academia Mexicana de Derecho Internacional 
Privado y Comparado, del 15 al 17 de octubre de 1998.  Ponencia: “La 
uniformidad y armonización de los sistemas de garantías comerciales y 
financieras internacionales”. 

 
53. Quinta Conferencia Anual - Barra de Abogados México-Texas.  Ponencia: 

Competencia Económica - Cuestiones relacionadas con las Transacciones 
Internacionales. Moderador.  Instituto Tecnológico Autónomo de México. 22 
de octubre de 1998. 

 
54. Seminario sobre “Herramientas en los Negocios Internacionales”.  

Ponencia: Convención de Naciones Unidas sobre Letras de Cambio 
Internacionales y Pagarés Internacionales.  Auditorio de la Cámara Nacional 
de Comercio de la Ciudad de México.  25 de noviembre de 1998. 

 
55. Seminario de Derecho Mercantil Internacional.  Ponencia: Comentarios por 

especialistas mexicanos.  La Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional.  Auditorio Alfonso García Robles de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores.  15 al 17 de marzo de 1999. 

 
56. “Resolución de controversias en el TLC. Universidad Autónoma de 

Guadalajara. 28 de abril de 1999. 
 
57. Ciclo de conferencias de otoño, primera parte.  Universidad Nacional 

Autónoma de México. Facultad de Ciencias Políticas y Sociales. División de 
Estudios Profesionales. 20 de septiembre a 15 de octubre de 1999.  

 
58. Organización, coordinación y participación: “Vigésimo Tercer Seminario 

Nacional de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad 
Anáhuac de Jalapa, Veracruz y la Academia Mexicana de Derecho 
Internacional Privado y Comparado, del 28 al 30 de octubre de 1999.  
Ponencia: “Algunos comentarios en torno al nuevo sistema de garantías 
mobiliarias en una Ley Modelo; posibles relaciones con el sistema jurídico 
mexicano actual”. 

 
59. II Congreso de Derecho.  “Los retos del Derecho Internacional Privado en el 

nuevo milenio”.  Universidad del Valle de Atemajac. Guadalajara, Jalisco, 7 
de junio de 2000. 

 
60. 6° Congreso Nacional de Abogados: Reformas Constitucionales. Ponencia: 

“Participación de las entidades federativas en la celebración de acuerdos 
interinstitucionales y en los tratados que versen sobre materias del derecho 
común”, Teatro de la República. Querétaro, Qro. 28 a 30 de septiembre de 
2000. 
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61. Organización, coordinación y participación: “Vigésimo Cuarto Seminario 

Nacional de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad 
de Colima y la Academia Mexicana de Derecho Internacional Privado y 
Comparado, del 9 al 11 de noviembre de 2000.  Ponencia: “En torno al 
sistema de las garantías mobiliarias en el derecho positivo mexicano”. 

 
62. Séptima Reunión Anual de la Texas México Bar Association. Chihuahua, 

Chih. Ponencia: “Liens, Securitization and Cross Border Payment 
Mechanism”. 2000. 

 
63. Organización, coordinación y participación: “Vigésimo Quinto Seminario 

Nacional de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Escuela 
Libre de Derecho, la Universidad Autónoma Metropolitana y la Academia 
Mexicana de Derecho Internacional Privado y Comparado, del 17 al 19 de 
octubre de 2001.  Ponencias: “Nota sobre el DIPr mexicano actual” y 
“Comentarios al proyecto México Estadounidense para una Ley Modelo en 
materia de garantías mobiliarias”. 

 
64. VIII Taller de Derecho Internacional. Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Universidad Veracruzana. Ponencia: “El Arbitraje Comercial Internacional 
en México”. 2001. 

 
65. American Society of Comparative Laws Comparative Dispute Resolution: a 

new look symposium.  Universidad de Willamette, Oregon. Ponencia: The 
mediation in Mexico”. 2001. 

 
66. Taller sobre reglamentos de arbitraje de la Cámara de Comercio, la 

American Arbitration Association y el Centro de Arbitraje de México. 
Ponencia: “La nueva normatividad en materia arbitral”. 

 
67. Los Fundamentos del Derecho en la práctica comercial internacional. 

Ponencia: “Principios de arbitraje internacional”. 2001. 
 
68. 2ª. Jornada de Derecho Internacional Privado – Universidad Autónoma de 

San Nicolás de Michoacán. Ponencia: Globalización en el contexto del 
derecho internacional”, 2002. 

 
69. Congreso de Gas L.P: Tema: “Marco Legal de la competencia económica” 

Ixtapa, Zihuatanejo, Gro. 19 de abril de 2002. 
 
70. XXVII Coloquio Internacional de Primavera “¿Un mundo en caos? Entre 

gobernabilidad y nuevas hegemonías” Mesa: Terrorismo internacional 
versus gobernabilidad.  Centro de Relaciones Internacionales, División de 
Estudios Profesionales. UNAM. 23 de mayo de 2002. 
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71. 7° Congreso Nacional de Abogados “Propuestas de reformas legales e 
interpretación de las normas existentes” Barra Mexicana, Colegio de 
Abogados, Guadalajara, Jalisco, 26 a 28 de septiembre de 2002. 

 
72. Organización, coordinación y participación: “Vigésimo Sexto Seminario 

Nacional de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad 
Iberoamericana de Tijuana, B.C. y la Academia Mexicana de Derecho 
Internacional Privado y Comparado, del 14 al 16 de noviembre de 2002.  
Ponencia: “El nuevo proyecto de Decreto sobre Garantías Mobiliarias a la 
luz del Sistema de Garantías Mobiliarias Internacionales”. 

 
73. Eighth Annual Speaker series 2002-2003. University of Willamette, Oregon. 

Ponencia: “The influence of U.S. Law in Mexico as a result of NAFTA”. 
Marzo de 2003. 

 
73. AAS’s International Centre, Steel Hector & Davis Hosting International 

Arbitration Conference. Miami, Florida. Ponencia: “Survey on national and 
international arbitration in Mexico”, 17 de enero de 2003. 

 
74. Organización, coordinación y participación: “Vigésimo Séptimo Seminario 

Nacional de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Facultad 
Libre de Derecho de Monterrey, la Universidad Autónoma de Nuevo León y 
la Academia Mexicana de Derecho Internacional Privado y Comparado, del 
23 al 25 de octubre de 2003.  Ponencia: “Las nuevas reformas de junio de 
2003 sobre la prenda sin desposesión”. 

 
75. Organización, coordinación y participación: “Vigésimo Octavo Seminario 

Nacional de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Universidad 
La Salle de Hidalgo y la Academia Mexicana de Derecho Internacional 
Privado y Comparado, del 10 al 12 de noviembre de 2004.  Ponencia: “El 
Futuro del DIPr en México”. 

 
76. Representante de México en el Grupo de Trabajo en la 7ª sesión. United 

Nations Comission on International Trade Law. New York, NY, 24 a 28 de 
enero de 2005. 

 
77. “Mesa redonda sobre el sistema jurídico mexicano”. Center for Strategic & 

Internacional Studies, Washington. D.C. 11 de marzo de 2005. 
 
78. Moderador en el “Taller-Debate sobre el Tratado entre los Estados Unidos 

Mexicanos y los Estados Unidos de América relativo a la utilización de las 
aguas de los ríos Colorado y Tijuana y del Río Bravo (Grande) desde Fort 
Quitman, Texas hasta el Golfo de México y protocolo suplementario”., Barra 
Mexicana, Colegio de Abogados, 18 de mayo de 2005. 

 
79. Organización, coordinación y participación: “Vigésimo Noveno Seminario 

Nacional de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por el Gobierno 
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del Estado de Puebla y la Academia Mexicana de Derecho Internacional 
Privado y Comparado, del 10 al 12 de noviembre de 2005.  Ponencia: 
“Derechos reales”. 

 
80. Organización, coordinación y participación: “Trigésimo Seminario Nacional 

de Derecho Internacional Privado”, patrocinado por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y la Academia Mexicana de Derecho Internacional 
Privado y Comparado, del 26 al 28 de octubre de 2006.  Ponencia: 
“Derechos reales de garantía sobre bienes muebles: el caso de México con 
referencias internacionales”. 

 
81. X Congreso Nacional de Abogados “Seguridad Jurídica: diagnóstico y 

propuestas”, Barra Mexicana – Colegio de Abogados, 22 a 24 de febrero de 
2007. Campeche, Cam. 

 
82. Homenaje a la Lic. Martha Imelda González Huerta, Conferencia Magistral 

“El negocio jurídico en el Derecho Internacional Privado”, Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Michoacana. 24 de abril de 
2007. 

 
83. XXXII Coloquio Internacional de Primavera “Realidades y perspectivas de la 

Sociedad Mundial”. Ponencia: “La resolución alternativa de controversias en 
Estados Unidos”. FCPyS - Centro de Relaciones Internacionales. UNAM. 25 
de Abril de 2007. 

 
84. Organización, coordinación y participación: “Trigésimo Primer Seminario 

Nacional de Derecho Internacional Privado y Comparado”, patrocinado por 
la Universidad Anáhuac del Sur y la Academia Mexicana de Derecho 
Internacional Privado y Comparado, noviembre de 2008, Ponencia: 
“Capítulo sobre obligaciones civiles y comerciales para la ley Modelo de 
Derecho Internacional Privado”. 

 
85. Ponente en el Foro: “Economía, Política y Derecho en los Estados Unidos 

de Norteamérica. Sus implicaciones en México”. Durango, Dgo. 27 de 
marzo de 2009. 

 
86. Asistencia a la 6ª Reunión Anual del Grupo Latinoamericano de la Corte de 

Arbitraje de la CCI, en Punta Cana, República Dominicana, 27 de agosto de 
2009. 

 
87. Asistencia a la Décimo Novena Reunión Trilateral del Comité 2022 de 

Expertos sobre Disputas Comerciales Privadas dentro del Marco del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en Querétaro, Qro. 10 a 
12 de septiembre de 2009. 

 
88. Organización, coordinación y participación: “Trigésimo Segundo Seminario 

Nacional de Derecho Internacional Privado y Comparado”, patrocinado por 
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la Universidad Autónoma de Baja California y la Academia Mexicana de 
Derecho Internacional Privado y Comparado, 11 al 14 de noviembre de 
2009. Ponencias: “Introducción a las nuevas propuestas para perfeccionar 
la Ley Modelo” y “La incorporación de los Tratados Internacionales de 
Derecho Internacional Privado en el Sistema Jurídico Mexicano”. 

 
89. Asistencia en el 7° Congreso Mundial de Cámaras a la Conferencia: 

Iniciativa de reformas legislativas en materia de Arbitraje.  Canaco, ICDR, 
México, D.F., mayo 12, 2010. 

 
90. Asistencia al Seminario: Arbitraje de inversión estatal en América Latina: 

temas recientes y perspectivas a futuro. Internacional Bar Association, 
International Chamber of Commerce, México, D.F. junio 14, 2010.  

 
91. Curso Anual de Actualización de Profesores de Derecho Internacional 

Privado y Derecho Internacional Público, Facultad de Derecho de la UNAM, 
México, D.F., 31 de mayo a 11 de junio de 2010. 

 
92. Organización, coordinación y participación: Trigésimo Tercer Seminario 

Nacional de Derecho Internacional Privado y Comparado, patrocinado por 
la Universidad de Colima y la Academia Mexicana de Derecho Internacional 
Privado y Comparado, del 13 al 16 de octubre de 2010. Ponencias: 
“Naturaleza jurídica de la normatividad internacional en su incorporación al 
sistema jurídico mexicano”; “La Comisión de Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional y la Conferencia Especializada 
Interamericana de Derecho Internacional Privado”; “Reflexiones sobre el 
Arbitraje Internacional” y “Las competencias en el Sistema Jurídico 
Mexicano: el caso de las leyes nacionales reglamentarias de los Tratados 
Internacionales”. 
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XI. LABORES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS 
 
1. Elaboración del plan de estudios del Seminario “Aspectos Jurídicos del 

Comercio Exterior de México”, para la licenciatura en Relaciones 
Internacionales de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, 
1976. 

 
2. Elaboración del plan de estudios sobre “Conflicto de Leyes”, para la 

licenciatura en Derecho de la Universidad Autónoma Metropolitana (Plantel 
Azcapotzalco), 1977. 

 
3. Asesor de la Comisión Dictaminadora para el Personal Académico en el 

área de Ciencias y Humanidades de la Universidad Autónoma 
Metropolitana de julio de 1978 a diciembre de 1980. 

 
4. Asesor del Abogado General de la UNAM, de 2 de enero de 1973 al 7 de 

noviembre de 1978. 
 
5. Miembro de la Comisión Técnica de Estudios y Proyectos Legislativos de la 

UNAM, de 2 de enero de 1974 al 7 de noviembre de 1978. 
 
6. Miembro de la Comisión Mixta de Vivienda del Personal Académico de la 

UNAM, de 5 de marzo a 7 de noviembre de 1978. 
 
7. Miembro de la Comisión Mixta de Conciliación y Resolución del Personal 

Académico de la UNAM, de 2 de enero de 1977 a 7 de noviembre de 1978. 
 
8. Miembro del Consejo Interno del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

UNAM, del 20 de marzo de 1977 al 7 de noviembre de 1978. 
 
9. Miembro de la Comisión de Apoyo de los “Festejos Conmemorativos del 

Cincuentenario de la Autonomía de la UNAM”, 1979. 
 
10. Labores desempeñadas del 7 de noviembre de 1978 al 4 de septiembre de 

1980: 
 
 Coordinador de Humanidades de la UNAM,(De los institutos de 

Investigación humanística) 
 Presidente del Consejo Técnico de Humanidades, 
 Presidente de la Comisión Editorial de la UNAM, 
 Presidente de la Comisión Técnica de Adquisición de Obras Artísticas de la 

UNAM, 
 Miembro del Consejo de Directores de Facultades y Escuelas de la UNAM, 
 Miembro del Consejo del Colegio de Ciencias y Humanidades de la UNAM, 
 Miembro del Consejo de Bibliotecas y Documentación de la UNAM, 
 Miembro de la Comisión de Planeación de la UNAM, 
 Miembro del Consejo de Informática de la UNAM, 
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 Miembro del Consejo de Estudios de Posgrado de la UNAM. 
 
11. Miembro de la Comisión Dictaminadora de la Carrera de Relaciones 

Internacionales en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM.  
1980-1983. 

 
12. Miembro del Jurado Calificador para ingreso al Servicio Exterior Mexicano, 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores de octubre de 1980 a octubre de 
1983. 

 
13. Asesor Externo del Consejo Nacional de Educación, de enero de 1981 a 

septiembre de 1984. 
 
14. Miembro de la Delegación del Gobierno de México en la “Segunda 

Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional 
Privado”, Organización de Estados Americanos, abril-mayo de 1979, 
Montevideo, Uruguay. 

 
15. Miembro de la Delegación del Gobierno de México a la “Conferencia de 

Naciones Unidas para la elaboración de la Convención sobre Compraventa 
Internacional de Mercaderías”, Viena, Austria, 24 de marzo al 5 de abril de 
1980. 

 
16. Representante de la UNAM, ante el Centro de Investigación Científica “Ing. 

Jorge L. Tamayo” de septiembre de 1980 a diciembre de 1984. 
 
17. Miembro de la Comisión Recopiladora de las obras completas de Francisco 

Hernández, del 7 de noviembre de 1978 al 4 de septiembre de 1980. 
 
18. Miembro de la Comisión Dictaminadora del Departamento de Opciones 

Técnicas del Ciclo de Estudios de Bachillerato del Colegio de Ciencias y 
Humanidades de la UNAM, de junio de 1976 a diciembre de 1980. 

 
19. Presidente de la Comisión Coordinadora de la Conmemoración del X 

Aniversario de la muerte del Maestro José Gaos (recopilación de las obras 
completas), del 7 de noviembre de 1978 al 4 de septiembre de 1980. 

 
20. Miembro de la Comisión de Análisis de las Convenciones en Materia de 

Derecho Internacional Privado y Derecho Mercantil Internacional de la 
Consultoría Jurídica de la Secretaría de Relaciones Exteriores, de 1980 a la 
fecha. 

 
21. Miembro de la Delegación del Gobierno de México a la “Tercera 

Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional 
Privado”, Organización de Estados Americanos, mayo-junio de 1984, La 
Paz, Bolivia. 
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22. Coordinador del Programa de Relaciones Internacionales en la División de 
Estudios Superiores de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales del 2 de 
enero de 1981 al 30 de octubre de 1985. 

 
23. Miembro de la Comisión Académica para la reorganización, de la División 

de Estudios de Posgrado de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales y 
Administración Pública de la Universidad Autónoma de Nuevo León, del 25 
de mayo de 1988 al 30 de diciembre de 1989. 

 
24. Miembro de la Delegación del Gobierno de México a la “Cuarta Conferencia 

Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado”.  
Organización de Estados Americanos, julio de 1989.  Montevideo, Uruguay. 

 
25. Miembro de la Comisión Académica para el diseño y puesta en marcha del 

Posgrado en Derecho Internacional Privado de la Escuela de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad de Sonora, de marzo de 1990 a la 
fecha. 

 
26. Miembro honorario del grupo asesor de la Dirección Jurídica de la Oficina 

del Tratado de Libre Comercio.  Secretaría de Comercio.  Abril de 1991 a 
diciembre de 1992. 

 
27. Representante alterno de México ante la Comisión de Naciones Unidas 

para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) de 1979 a la fecha en 
diversos grupos de trabajo. 

 
28. Representante Consejero del área de Relaciones Internacionales ante el 

Consejo Interno de Posgrado de la División de Estudios Superiores de la 
FCPyS de la UNAM, México, 1994-1995. 

 
29. Jefe de la Delegación del Gobierno de México a la “Quinta Conferencia 

Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado”.  
Organización de los Estados Americanos, abril de 1994. México. 

 
30. Miembro de la Delegación del Gobierno de México a la “Sexta Conferencia 

Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado”.  
Organización de los Estados Americanos.  Trabajos preparatorios, primera 
reunión, Washington, D.C. 2 a 4 de diciembre de 1998. 

 
31. Evaluador por CONACYT del Programa de Estudios de Posgrado del 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad de Veracruz. 1998. 
 
32. Evaluador por CONACYT de la Maestría en Derecho Público de la Facultad 

de Derecho de la Universidad Autónoma de Guerrero.  2000. 
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33. Jurado de Tribunal de Doctorado de la Université de Paris I Panteón-
Sorbonne.  Tesis “Le regime juridique de l’investissement étranger dans le 
cadre de l’Accord de libre echange Nord-Americain”.  Sustentante: Alberto 
Milmo Flores.  16 de diciembre de 2000. 

 
34. Representante Alterno de México ante la Conferencia Permanente de La 

Haya de Derecho Internacional Privado, de 2001 a la fecha. 
 
35. Jurado de Tribunal de Doctorado de la Universidad Complutense de Madrid.  

Tesis “Del arbitraje comercial en México en el marco de una nueva cultura 
arbitral latinoamericana”.  Sustentante: Bernardo Pérez Fernández del 
Castillo. 17 de marzo de 2001. 

 
36. Reunión de expertos convocada por la UNCITRAL para preparar el primer 

borrador de Ley Modelo sobre Secured Transaction.  Viena 17 a 21 de 
diciembre de 2001. 

 
37. Consejero Académico del Departamento de Derecho de la Universidad 

Iberoamericana de 2003 a 2007. 
 
38. Miembro del Comité Científico del Anuario Español de Derecho 

Internacional Privado 2007 a la fecha, Madrid, España. 
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XII. DISTINCIONES. 
 
1. “Presea al mérito en la investigación jurídica”.  Instituto Mexicano de 

Cultura.  Premio otorgado por el Presidente de la República.  12 de julio de 
1979. 

 
2. “Investigador Nacional”.  Secretaría de Educación Pública - Conacyt.  1º de 

julio de 1984.  Ratificado en 1987, 1990, 1993 y 1996.  Actualmente, 
Investigador Nacional, Nivel III, a partir de julio de 1999. 

 
3. “Presea a la difusión de la Cultura Jurídica”.  Instituto Mexicano de Cultura.  

Premio otorgado por el Presidente de la República.  8 de julio de 1998. 
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XIII. ASOCIACIONES A LAS QUE PERTENECE. 
 
 Asociación de Exalumnos de la Academia de Derecho Internacional de La 

Haya, Holanda. 
 
 Academia Mexicana de Derecho Internacional Privado y Comparado 

(exPresidente de la misma). 
 
 Miembro fundador del Colegio de Profesores de Derecho Internacional 

Privado, de la Facultad de Derecho de la UNAM. 
 
 Asociación Nacional de Profesores de Derecho Internacional Privado.  

Miembro fundador y Presidente. 
 
 Miembro fundador del Instituto Iberoamericano de Derecho Constitucional. 
 
 Miembro de la Academia de Ciencias. 
 
 Miembro de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, A.C. 
 
 Miembro del Intergroupe de l’Enseignement Superieur (Holanda). 
 
 Miembro de la Asociación Mexicana de Estudios Internacionales. 
 
 Miembro del Consejo Académico del Sistema de las Naciones Unidas. 
 
 Miembro asociado de l’Academie International de Droit Comparé (París). 
 
 Presidente fundador de la Asociación Mexicana de Mediación y Arbitraje 

Comercial Internacional. 
 

Arbitro internacional de la American Arbitration Association  
 
Miembro del Capítulo Mexicano de Arbitraje de la Cámara de Comercio 
Internacional (CCI)  
 
Arbitro y mediador de la Corte Internacional de Arbitraje de la CCI. 
 
Miembro del The Chartered Institute of Arbitrators (Londres). 
 
Miembro del London Court for International Arbitration. 
 
Miembro de la Comisión de Arbitraje de la Cámara de Comercio de la 
Ciudad de México. 
 
Ex Coordinador de la Comisión de Derecho Internacional de la Barra 
Mexicana – Colegio de Abogados. 
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Miembro del Consejo del Instituto para el Derecho Internacional y Derecho 
Comparado, Plano, Texas (desde 2001) 
 
Miembro del Comité Disciplinario de Contraparte Central de Valores de 
México, S.A. de C.V. 
 
Miembro del Comité Consultivo (Art. 2022) de Controversias Comerciales 
Privadas del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
 
Miembro Correspondiente Extranjero del Ministerio del Poder Popular para 
la Educación, Academia de Ciencias Políticas y Sociales de la República 
Bolivariana de Venezuela (desde octubre de 2010) 
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XIV. ACTIVIDAD EDITORIAL 
 
1. Presidente de la Comisión Editorial de la UNAM (del 7 de noviembre de 

1978 al 4 de septiembre de 1980). 
 
2. Miembro del Consejo Editorial de Editorial Harla, S.A. de C.V. y Director 

Académico de las siguientes colecciones en la misma editorial: “Textos 
Jurídicos Universitarios”, “Textos Universitarios en Ciencias Sociales”, 
“Leyes Comentadas”, “Literatura Contemporánea” y “Estudios Jurídicos”, 
del 1º de octubre de 1980 a 1996. 

 
3. Miembro del Consejo Editorial del “Anuario Mexicano de Relaciones 

Internacionales”, UNAM-ENEP-ACATLAN.  De abril de 1983 a la fecha. 
 
4. Miembro del Consejo Editorial de la Universidad del Valle de México.  De 

junio de 1984 a septiembre de 1990. 
 
5. Miembro del Comité Editorial y Coordinador en México de la obra “Doing 

Business in Mexico”, editada por la Southern Methodist University y 
publicada por Ed. Mathew Bender.  De enero de 1989 a marzo de 1991. 

 
6. Director Ejecutivo de la Comisión Editorial del Instituto de Estudios Políticos, 

Económicos y Sociales del Partido Revolucionario Institucional IEPES-PRI.  
De octubre de 1989 a febrero de 1991. 

 
7. Director de la Comisión Editorial de “Cambio XXI, Fundación Mexicana del 

Partido Revolucionario Institucional de febrero de 1991 a agosto de 1993. 
 
8. Miembro del Consejo Editorial de la Netherlands International Law Review 

de enero de 1992 a la fecha. 
 
8. Miembro del Consejo Editorial de la Revista “Jurídica”.  Universidad 

Iberoamericana.  De 1995 a 2007. 
 
9. Miembro del Consejo Editorial de la revista “Arbitraje” Revista de arbitraje 

comercial y de inversiones. Ed. Iprolex, Madrid España. De 2008 a la fecha. 
 
10. Fundador y Director Académico del área de Derecho y Ciencias Sociales de 

Oxford University Press México, de 1980 a 2006. 
 
11. Editor de la revista “Relaciones Internacionales” del Centro de Relaciones 

Internacionales de la Facultad de Ciencias Políticas de la UNAM.  De marzo 
de 2000 a 2006. 

 
12. Editor de la “Revista Mexicana de Derecho Internacional Privado y 

Comparado”.  De diciembre de 1998 a la fecha. 
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13. Presidente del Comité Editorial de la Revista Latinoamericana de Arbitraje 
de 2006 a la fecha. (http://www.med-arb.net )  

 
14. Editor en jefe del área de Libros de Texto de Derecho del Grupo Noriega 

Editores (a partir de mayo de 2007) 
 
15. Miembro del Comité Editorial de la revista De Juré de la Universidad de 

Colima, a partir de marzo de 2011. 
 
 

http://www.med-arb.net/
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XV. ACTIVIDAD PERIODÍSTICA. 
 
1. Editorialista semanal de la agencia noticiosa “Notimex” del 1º de junio de 

1983 al 24 de octubre de 1988. 
 
2. Editorialista semanal del periódico “El Universal” del 15 de marzo de 1986 al 

30 de mayo de 1991. 
 
3. Colaborador de la sección “Ideas” del periódico “Excélsior” de mayo de 

1991 a diciembre de 1993. 
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XVI. ACTIVIDAD PROFESIONAL. 
 
1. Pasante de abogado en el despacho “Pereznieto y Araiza” de 1963 a 1967. 
 
2. Asistente en el Departamento de Organismos Especializados de Naciones 

Unidas de la Dirección General de Organismos Internacionales, de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del 1º de enero de 1968 al 30 de 
octubre de 1969. 

 
3. Jefe de la sección de asuntos jurídicos internacionales del Departamento 

Jurídico del Instituto Mexicano de Comercio Exterior del 1º de agosto de 
1972 al 1º de enero de 1974. 

  
4. Asesor externo del Fondo para la Promoción de las Exportaciones 

Mexicanas del Banco de México, del 1º de noviembre de 1981 al 30 de 
septiembre de 1983. 

 
5. Asesor externo del Lic. Jesús Reyes Heroles, Secretario de Educación 

Pública, del 15 de enero de 1983 al 30 de junio de 1985. 
 
6. Asesor externo del Dr. Fernando Pérez Correa, Subsecretario de 

Gobernación, del 1º de marzo de 1983 al 30 de noviembre de 1988. 
 
7. Asesor externo del Banco de Comercio, del 1º de marzo de 1986 a 

diciembre de 1992. 
 
8. Magistrado Consejero Suplente del Instituto Federal Electoral.  Propuesto 

por el Presidente de la República y electo por la Cámara de Diputados.  
Diario Oficial de 3 de octubre de 1990.  Agosto de 1993. 

 
9. Arbitro internacional de la American Arbitration Association (Nueva York), 
 Arbitro internacional del Asia-Pacific Center (San Francisco) (1986-1994), 
 Miembro del Comité de Arbitraje del Capítulo Mexicano de la Cámara 

Internacional de Comercio (París), 
 Arbitro Titular de la Asociación Mexicana de Mediación y Arbitraje 

Comercial, 
 Miembro del Chartered Institute of Arbitrators, Inglaterra, 
 Miembro de la London Court for International Arbitrators. 
 
10. Asesor externo del Bufete Jurídico “Ogarrio, Díaz y Asociados, S.C.” de 

mayo de 1988 a agosto de 1993. 
 
11. Comisionado en la Comisión Federal de Competencia Económica de 

septiembre de 1993 a enero de 1996. 
 

12. Asesor externo del Bufete Jurídico “Von Wobeser y Sierra, S.C.”, del 1º de 
abril de 1996 al 30 de junio de 2006. 
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13. Asesor externo del Bufete Dávalos y Asociados, S.A. de C.V. de julio de 

2006 a agosto de 2007. 
 
14. Consejero del despacho Jáuregui y Navarrete, S.C. a partir de septiembre 

de 2007. 
 
México, D.F. septiembre de 2011. 
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